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0 1 / 2 O0$esación de cARTAGENA
Oficina de Gestión Tributaria
CL CAMPOS,2
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Tel. 968333300
Fax. 968333303

9028010852 Ne Certificado: 0519002307440

CARTAGENA JOVEN, SL

AV CIUDAD DE LA UNION,4
30203 CARTAGENA (MU RCIA)

coMUNlcAqÓN DE TARJETA ACREDTTATTVA DEL NÚMERO DE TDENTIFICACTÓN FTSCAL (NlF)

Se le comunica que con fecha 07-04-2005 se ha procedido a la emisión de su tarjeta acreditativa del Número de
ldentificación Fiscal, que se reproduce en la parte inferior de este documento.

El Número de ldentificación Fiscal se consignará en cuantas declaraciones, comunicaciones o escritos se presenten

ante la Administración Tributaria. Asimismo, será necesario para la apertura de cuentas o la realización de otras
operacíones en Bancos, Cajas de Ahorros y otras Entidades de Crédito, para la adquisición o transmisión de
inmuebles o valores y para efectuar otras operaciones con trascendencia tributaria, debiéndose comunicar a otras
personas o entidades que tengan que suministrar información a la Hacienda Pública acerca de sus recíprocas
relaciones económicas o profesionales.

En particular, los empresarios o profesionales han de hacer constar su NIF en las facturas u otros documentos que

expidan o reciban como consecuencia de las operaciones que realicen o en las cuales intervengan.

CARTAGENA, 7 de ABRIL de 2005
La Delegada de la A.E.A.T. por suplencia.Art.l T Ley 30/1992

Fdo.: M. Dolores Ortega Garcia
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Y HACIENDA

Denominación CARTAGENA JOVEN' SL
o

Razón Social

Anagrama Comercial:

DOMiCiIiO AV C¡UDAD DE LA UNION 4
Social CARTAGENA 30203 (MURCIA)

Domicilio AV CIUDAD DE LA UNION 4
Fiscal CARTAGENA 30203 (MURCIA)

Adminisiración de la AEAT 51600 CARTAGENA
Fecha C.l. Definitivo: 07-04-2005

Código Electrónico:

TARJETA DE ¡DENTIFICACIóN FISCAL

Código de ldentificación Definitivo

830783328

F873F5284D580E4D
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Escritura de - CONSÍITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA

Ntlmero: 3tlfl. FECHA: 21lO1l2OO5

Otorgada por: CARTAGENA JOYEÍV S.t.
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ES9R|TURA pE CqNST¡TUSóN pE SOgEpAp LtMtTApA

NUMERO TRESCTENTOS CUARENTA y TRES (343)

EN CARTAGENA, mi residencia, a VEINTIUNO de Enero de

Ante mf, coNcEPclo!!__{,^RAvA. lUEhgnREJo, Notario det

llustre Colegio de Albacete.
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Dory llFRFDo SANCHO MONTAGU.*.".t. 
i,:.

D, maygl de edad,

I

vec¡no- de llurcia, con domicilio a estos efectos en Avda. Gran Via

Escultor Satzillo, 23, con D.N.l. número 22.406.g99-A. -------

DON FRANCISCO JAVTER NAVARRO VALLS, mayor de
\-^rt'" ';: '

edad, vecino de Murcia, con domicilio a estos efectos en Avda. Gran

Vfa Escultor Salzillo 23, con D.N.l. número 22.825.214-N. _-_-_-__-___--

. DoN ANGEL GABRTEL GrL SEVTLLANO, mayor de edad,

vecino de Murcia, con domicilio a estos efectos en Avda. Gran Via

. .ri

Escultor Salzillo , 23, con D.N.l. número 2.60g.BgS-D.

DoN AGUSTIN GUILLEN MARco, mayor de edad, vecino de

cailagena, con domicilio en la calle sor Francisca Armendáriz, sin

número, titular del D.N.l. nú¡nero 24,166.01 S-p. --------

DON JACINTO MARTTNEZ MONCADA, mayor de edad,
'.: '' '

I

Abogado, casado, vecino de cartagena, con domicilio en calle



fylayor, 29, 33,, co¡ . l. númqro 22.9Zg.OSO-p. --------
- 

.-i--'-'¡"._:'

DON JUAN BEfiN+L BAS, mayor de edad, casado, vecino de
i " -' -'

i cartagena con domicirio en plaza castellini no 2 bajo, con o.1,,,1.i.

, ---' ,.i::j, i

i DoN PEDRO JosE MARTTNEZ vrDAL, mayor de edad,
., ..., l

: " .:if.ii casado, vecino de caftagena, con domicilio en calle Almirantei.it
'Baldasano, Edif. ciudad Jardín, con D.N.l. número 22.ggs.ogg-L. __--
i,

i ..

' DoN ANToNro GARCTA pEDREño, mayor de edad, casado,
i ..::

vecino de cafiagena, plaza de España, Edificio 2001, con D.N.l.

n umero 22.927 .SlS-8. ---------
'lJi ' 

.i DON JUAN CASTEJON ARDID, mayor de edad, casado,

vecino de cariágena, con domicilio en calle carlos lll, número 2, so,

con D.N.l. número 22.903.S3g.-T. -------
... .,. ,.¡ . .. : .:

DoN ALFONSO MARTTNEZ PAGAN, mayor de edad, casado,
,i i

vecino de cartagena, con domicilio en El Albujon, carretera General,

número 1, con D.N. de l. número 22.g1S.240-B
.''. .:

DoN AGUsrlN ALoNSo coNEsA, mayor de edad, casado,
l,

vecino de cartagena, caile Juan Julián otiva, número 7, con D.N.l.

n úmero 22.995.463- R. -------

DON
i.'

CARMELO MESEGUER GARRE, mayor de edad,
) 1.:

casado, vecino de cartagena, con domicilio en calle príncipe de

Asturias, numero g, 3o, con D.N.l. número ZZ.il7T.g4g-D._--_--_

DON MIGUEL AGUSTíN MARTINEZ BERNAL, MAYOT dE

edad, casado,'vecino de cartagena, con domicilio en Avenida Reina
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Vicroria, B2lF 9% y con D.N.t. númee€3€fSLZ&A

r iil 'i.-...-...-.;....:.:-- . . ..... -. -.:...,- ".:3':Í=-":ff;'ffi'-*,.J ";, DON JOSE ANTONIO NIETO MANZANARES, MAYOr dE EdAd,
, i.;r i. :ii-- : : -.:, : --::: "^"..-.-. .. ,.

; '1cdS?do, vecino de Cartagena, con domicilio -en.l!zp !9 Es_pqña,' I{" -..... '--"'
Edificio 2001, 2o B; con D.N.l. número 22.g69.S97-F. -_-_-_--

,/ l: ' 'lñienv¡e¡¡en

Atfredo Sancho Montagud y Don Francisco Javier

*1y:-^ Vars intervienen en su propio nombre y derecho y además

en nombre y representación como apoderados mancomunados de la

Entidad Mercantir "suMMA TNVERSTONES rNMoBrLrARrAS, s.A.,,

domiciliada en Murcia, Avda. Gran vía sarziilo, 23, constitu¡da por

tiempo indefinido en virtud de escritura otorgada en Murcia ante su

Notario Don carros Marín carero er día 16 de Jurio de r99g, número

1079 de,su protocoto, inscrita en er Registro Mercantir de ra

Provinciad""stomo1474,sección8u,hojaMU.25788,con

C.l.F. núrnero 4-90601 Sg7. -_-_-_--

sus facurtades resurtan de ros acuerdos adoptados por er

consejo de Administración en sesión cerebrada er día 22 de
Diciembre de 2.000, elevados a público en.; escritura oto en

Murcia ante su Notario Don Ca el día 1 de

Fgbrg¡g-$9..,2..*99], n-úmero 566 de protocoto, que se inscribió en er

Registro Mercantir ar tomo 1474,forio 7, hoja Mu-25.7gg, inscrípción



6",,.buya copia se a.dsmpañára a la que se expida de la presente,
.;

do los comfárecientes la vigencia de sus facuttades

Don Agustín Guillen Marco interuiene en su propio nombre y
y además en nombre y representación como Consejero

Delegado de*'' la sod¡eoao Unipersonal, ..CASCO
ANTIGUO DE(_.-_.._._.*._l_

CARTAGENA

*- " - -o-.

SOCIEDAD ANóNIII,IA",
...., { < rJ¿+',{::¡frr

con C.l.F. numero
'rc07i?86e, "r

constituida por tiempo indefinido en viftud de escritura
otorgada en caftagena, ante su Notario Don Miguer Ánger cuevas de
Aldasoro er dá 21 de Junio de 1996, numero rggT de su protocofo,

domiciliada 
"n''ó"rtagena, carte sor Francisca Armen dariz,numero 6,

que se encuentra inscrita en er Registro Mercantir de Murcia, ar romo.. 'l
¡\AU1227 , Seccibn g", folio 61 , hoja MU21 .SSS, 1 ". --_-__--

Se encuentra especialmente facultado para este acto por
acuerdo.oel iónsejo de Administración en sesión celebrada el día
treinta de Dic de dos mil cuatro , cuya ceftificación, expedida
por el Don Pascual Lozano Segado, con el Visto Bueno de
la Preside nte,..!3_Ale aldesa Doña..Pilar- Barreiros..A.lval.g?,, 

_t.ne .entrega
para su incorporación a esta matriz, cuyas firmas.cüri;,i1" r"gltirlli

' l:: 
: 

'-'.*_"-_._,:
asegurando ercompareciente ra vigencia de su cargo y facurtades._-_-_

¡
Don Juan Bernar Bas ínterviene en nombre y representación

como Administradg¡- -.-único de ra Entidad Mercantir ,,pATRoN

BRoxERr s.L"' , constituida por tiempo indefinido en viftud de.. :

escntura otorgada en cartagena, ante su Notario Don Miguer Ánger
. . .':

cuevas de Ardasoro er día 27 de Febrero de r.gg5, rectificada por
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Ai

otra otorgada ante er mismo Notario er día g g" Mayo de r.g95,
domiciriada en canagena, praza casteilini, número 2 bajo, inscrita
en er Registro Mercantir de ra provincia de Murcia ar tomo g4g, forio
97,loia MU-17.4t5, con C.t.F. número B-ilOZO4O43. -__---_-__

.,,. 
t" adaptado sus Estatutos a ra regisración vígente, en virtud de

escritura otorgada en cartagena, ante er citado Notario sr. cuevas
de Ardasoro er día 2g de Diciembre de r.gg7, en ra que asimismo fue
nolbrado Administrador único de la Sociedad.; de copia de la
referencia escritura que se encuentra debidamente inscrita en er
Registro Mercantir ar tomo g4g, tibro 0, forio gg, sección g, hoja Mu_
17'4:5, transcribo ros particutares siguientes que interesan a esta
tt"11"", sin que en ro omitido haya desvirtuación de ro transcrito:
De ra certificación '- ...." Nombrar Administrador unico a DoN JUAN
BERNAL BAS, '... con cuantas facurtades se re atribuyen en tos
""estatutos.- Er Nombrado acepta er cargo, haciendo constar que no

"ttu .. 

incurso en ninguna de las prohibiciones, incapacidades e
incompatibiridades regares.- De ros Estatutos: ...FA.,LTADES DE
LOS ADMTNT.TRADORES.- La representación de ra sociedad en
juicio incruso absorución de posiciones y fuera de ér corresponderá a
los Administradores en ra forma prevista por ta Ley y estos
Estatutos.- Las facultades representativas del órgano de



,t,'.f

. - a l:.

administración giro o tráfico de la empresa,

comprendiendo ras aótiv¡dades incruidas en er objeto sociar y
aquellas otras que sean necesarias, comprementarias o accesorias
para las mismas, singurarmente ras de apoderamiento, financieras

,. 
.. ¡1., ,

activas o pas'ivas de'todas crases y de adquisición y disposición de
toda cláse odtl¡"n"s y derechos.-,. --------

todo
!'

Asegura el compareciente ta vigencia de sus fac
. : -::---'r

D,) Don Ántonio barcia pgdreño lnterviene en su..-...'-
y derecho y además en nombre y representación de:.

- Coro'"bonsejero Delegado Solidario de la Entidad Mercantil
"RUSIICAS CARTAGENA, SL.'" constituida por tiempo indefinido
como sociedad Anónima en virtud de escritura otorgada enr:: ..
cartagena ahte er que tue su Notario Don Manuer de codes y
cangas er dia 6 de Mayo de rgg3, domiciriada en cartagena, care
Mayor, numeio il, fo, inscrita en er Registro Mercantir de ra provincia

de Murcia ar 't¡bro 2r2, sección 3", rorio 22,hoja numero 4.239, con
c.l.F num.ro'bgoot 4sgt . ----

ultades.

propio nombre

. Transforlnaoa en sociedad de Responsabiridad Limitada en
virtud de escritura otorgada en caftagena ante su Notario Doña
concepción Jarava Mergarejo er día r de Junio de 2.001, que se
inscribió en el Registro Mercantil.

su cargo y facurtades resurtan de ra referida escritura de
transformación de ra que transcribo ros particurares siguíentes que
interesan u 

"rtu 
escritura sin que en ro omitido haya desvirtuación de
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lo transcrito

i, " " cERTrFrco: .. ACUERDOS: .. se acuerda por unanimidad

PTOCEdET A IA TRANSFORMACION IGUALMENTE CERTIFICO: B)
NOI,BRAR CONSEJEROS DELEGADOS A DON ALFONSO
GA.RCIA SANCHEZ DON ANTONIO GARCIA PEDREÑO, EN

quienes se deregan todas ras facurtades regares'y estatutarias que
corresponden ar consejo de Administración, sarvo ras inderegabres
según Leyi que ejercitaran SQLTDARTAMENTE. Los nombrados
aceptan el cargo .".

Asegura el compareciente la vigencia de sus facultades

o-z-. 
Como Con sejero Delegadg Solida

til

i'i

" n t:.:: 
:T"19 

* I 5.9l,9jl*.9..F*-.U y, n.gtA,,. S.L.,,, constitu ida por
tie1po indefinido en virtud de escritura otorgada en cartagena ante
su flotario Doña concepción Jarava Mergarejo er día zz de
Noviembre de 2.001, numero r75g de su protocoro, domicíriada en
Cartagena, calle Mayor, numero g, lo, inscrita en el Registro
Mercantir de ra provincia de Murcia at tomo rg34, hoja MU374g0,
folio 71, , con C.l.F. número B-g07Sg4Sg, _---_-_----

su cargo y facurtades resurtan de ra propia escritura de
constitución, cuya copia se acompañará a ra que se expida de ra
presente' asegurando er compareciente ra vigencia de sus

'?--.'
\" .".
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facultades.

ti
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r -.QjOon:lygl-9;g"t-elón A.r¡¡d interviene en su propio nombre y

derecho y además en nombre y representación 99no consejero

Delega.Co de"la Entidad Mercantil ,'SABGO. DEL M
a

MENO

s,L.u, 'uNlPER con domicilio en La Unión, polígono

Industrial
t: i.

Lo"Tacón s/n, constituida por tiempo indefinido como

, Anónima con la denominación de SALZILLO,. COM, S.A.,', en

escritura oe f'écna 1 d'e Febrero de 1ggg, cambiada su denominación
.,\ ..

por otra de 1'5 de Noviembre de 1ggg, rectificada por la cie 17 de

Diciembre deiidicho áño, autorizadas todas ellas por el Notario de

cartagena Doña Maria Victoria Tejada chacón; inscrita en el

Registro Mercántil de la Provincia de Murcia al tomo 1ssO, sección g,

... ;..

hoja MU-31120, folio 146, con C.l.F. número B-902g1921. ---__-__-____-

Fue tran$formada en sociedad de Responsabilidad Limitada en

virtud oe esdÍitura otorgada en cartagena ante su Notario Doña

Maria:victoriáiTejada chacon el día 2s de Noviembre dó e.ooo,

número 1838 de su' Protocoro, que se inscribió en el Registro

Mercantil. ---;j:---------:----------

su car$b y facultades resultan de la referida escritura de

transformaciófr, cuya copia se acompañará a la que se expida de la

presente, aségurando el compareciente la vigencia 'd" 
sus

facultades. ---'j:r--

F}' Don Álionso Martínez Pagan interviene en su propio nombre

dérecho f' ááémas en nombre y representación comov
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dministrador ú de la Entidad Mercantil ,,CONSTRUCCTONES

SOCIEDAD ,,, constituida por
tiempo indefinido en v¡rtud de escritura otorgada en cartagena ante

'i:
el que fue su Notario Don Marcos pérez sauquiilo y pérezer día 21j

de Abril de 1.9gg, domiciriada en cadagena, carretera Generar, s/n,
j:

El Albujon, inscrita en er Registro Mercantir de ra provincia de
.r i, :.

M1rcia' al 
fibro 

152 de sgg.,edrd{r.gección 2", folio 71, hojanúmero

5.981, con C.t.F. n,irn"lo e-o06sza);"r- --- -
;' :. I '. -**".-*-..i-.'-.

Adaptados sus Estatutos a ra vigente Legisración en escrituraj:

otorgada en cartagena ante su Notario Don Antonio Trigueros
Fernández er día uno de Jurio de mir novecientos noventa y siete,
número 24gg de su protocoro, que se inscribió en er Registro

Mercantil causando la inscripción 3a.__-_-

. su cargo y facultades resultan de la propia escritura dei.
adaptación. de estatutos, cuya copia he tenido a ra vista, y de ra que
transcribo ros siguientes particurares que interesan a esta escritura si
que en lo omitido haya desviñuación de lo transcrito: ___-_-_

.' i'.

"... NOMBRAR ADMTNTSTRADOR UNTCO A: _-_____-_

DON ALFONSO MARTINEZ PAGAN, NACidO EI díA 3 dE MArZO

de 1.95s, industriar, casado, vecino de cartagena, con domicirio en
ElAlbujón, carretera Generar 1, con D.N.r. número 22.915.240. -_-__-

!t ;
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El nombradp:ápppta iü nomuramiento y man¡fiesta no estar
'' 

tr' I
incurso en causa 'álguna de incapacidad, incompatibilidad o

prohibición legal alguna, en pafticutar las consignadas en el ar1ículo
', ' .!l¡',

65 de la Le¡r de sociedades de Responsabilidad Limitada, Ley
':, it 1 .: ,.;

12l1.995 y Ley 19/1 .988 y demás disposiciones legales (estatales y
ilr :.

autonómicas) aplicables. ----
,i i

El Administrador ejercerá el cargo por tiempo indefinido....',. -----

Asegura el compareciente ta vigencia de sus facultades

-Gl. - Don 'Agustín Aronso conesa interviene en su propio
-t:L'" ..ri.-, " ": "'

noifbiá y derecho y además en nombre y representación como

apoderado la Entidad Mercantit 'BELop GESTIONES
.. r .l

lNMoBlLlARlAS, s.L.", constituida por tiempo indefinido en virtud
' '11

l .,!\'

de escritura otorgada en cartagena ante su Notario Don Francisco
. r:\ i

Javier Hue¡tas Martínez er día 30 de Julio de 2.002, número 1248 de
._f

su Protocolo, domiciliada actuarmente en cartagena, calle campos,

número 13, Bajo (antes caile Froridabranca, número 29, Los

Dolores), que se inscribió en el Registro Mercantil al tomo 1g11,

sección 8, foiio 154, hoja MU-4g427. inscripción 1", con c.l.F.
. ..: ';

número 8-3070001 1 .-------

si representación resurta del poder que la sociedad le tiene

conferido en escritura otorgada ante mi el dia diecinueve de Enero

de dos mil cinco, número 302 de mi protocolo, cuya copia se
;.1 :

acompañará a la que se expida de la presente, asegurando el

compareciente la vigencia de sus facultades
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H).- Don Carmelo Meseguer Garre interviene en nombre y
representac¡ón como Consejero Delegado sotidario de la Entidad
Mercantil

;Y:::-q*qE*qaBR€'"PtHdq- S.4.", constituida por
tiempo indefinído en escritura otorgada en Cartagena ante su Notario
Don . Antonio Trigueros Fernández el día 2 de Enero de 1996,

ir,.

.1,

domiciliada en Cartagena, Atameda de San Antón, numero 19, bajo,
inscrita en et Registro Mercantir de ra provincia de Murcia ar tomo
MU-10S3, folio 61, hoja MU-lg.4g5, inscripción 1", con C.l.F. número
A-30709463,

,,:s' 
cargo y facurtades'resuttan de ra escritura otorgada en

:."iT"r" 
ante su Notario Don Francisco Javier craver Escribano er

dfa 1g de Jurio de 2.001, número 6g7 de su protocoro, que seinscribió Registro Mercantir y de ra que transcribo ros
particurares siguientes que interesan a esta escritura sin que en lo
omitido haya desvirtuación de lo transcrito:.

SE ADOPTARON POR UNANIMIDAD los siguientes
ACUEIdOS: . .. NOMBRAR CONSEJEROS DELEGADOS A DON

1OSE 
MESEGUER GARRE, DON CARMELO MESEGUER

GARRE.,. en quienes se deregan todas y cada una de ras facurtades
atribuidas ar consejo de Administración, sarvo ras inderegabres
según.Ley, que ejercitaran con CARÁCTER SOLlDARlo..,,. --_-________

lt
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Asegrra eLcor{$arecieñtg ra vigencia de sus facurtades
' .ti

.,, !).= 
Don Migu¿¡:Agustínftqrtínez Bernar interuiene en su propio

'.-,.-*:- _ '

nombre y derecho y además en nombre y representación de la
l'r'. . '¿

Entidad Mercántil .'céNSTRUcclgNEs 
MARSAC S.L.,,, constituida

!,.

por tiempo ¡ndefinido en viftud de escritura otorgada en Fuente

Álamo, ante "su Notario Don Jacinto Marín Noarbe el dÍa 30 de
,ir. t :

Noviembre oó r,gzo, y adaptados sus Estatutos a ra Legisración
i'i

¡ena, ante su
ir'J , 

]Notario Don Marcos Férez sauquillo y pérez el día 4 de Diciembre
. }TÍ

de 1 .990, quó'se inscribió en el Registro Mercantil, domicilíada en
i:'

Calle Carmen Conde numero 2, Cartagena, C.l.F. numero

.ir

Ha adaptado sus Estatutos a la Legislación Vigente en virtud
. . .::i .:

de escritura ótorgada en cartagena ante su Notario Don Antonio
r'il

Trígueros Ferliández el dfa 14 de septiembre de lgg5, numero 2707

de su Protocilo, que se inscríbió en er Registro Mercantil de la
. !..

Provincia de Murcia ar romo MU62, forio g4, hoja MU-1.g16,.

se encuentra especiarmente facurtado para este acto por

acuerdo del consejo de Administración en ,"oun celebrada el día
i

once de Enéió de dós mil cinco, cuya ceftificación expedida por el. ':

secretaiio cdri' el visto Bueno del presidente me entrega para su
'),rncorporación a esta matriz, cuyas firmas considero legitimas,

asegurg¡do el compareciente la vigencia de sus facultades

J).- Don José Antonio Nieto Manzanares lnterviene en nombre
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el compareciente la vigencia de sus

t r..\er*{Sli¡irli, I r .

.!

yrepresenlacíón 
"or@ de la Entidad Mercantil

"NIGESPRO, s.Ljlriomiciliada en Cartagena, Caile Jara, número
18, Bajo' constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura

{

otorgada en cartagena ante su Notario Don Gabríer Bermúdez
castito er día diez e Abrir de dos mir dos, número 5g0 de su
Protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil, con C.l.F.
número P.-90757041.

,.., 

t' clrgo y facurtades resurtan de ra pr.opia escritura de
constitución, cuya copia se acompañará a ra ,que se expida de ra

fj.

presente, asegurando

facultades

Don Ange
| "9.:?:"t q 

-s._g*u_km; Don Jacinto Mar.tínez
Moncada Pedro José Martínez Vidal, interviDbn

.,-r, 
": --*r-Ev-.-..-,j/ú

enen en su propio

aceptar el cargo de

nombre y derecho a
.4 . 

.,, 
..,'... .,,r.: r.. *-,.1i¡¡r5¿:J:ú,'.41+.r.r-,

:los solos efectos áe

"coñGi"ioslL::::---

Todos son d
,. ;, nacionalídad española. _------__-

- 
Les identifico por sus reseñados documentos. Tíenen a mi

juicio' 
.según interuienen, capacidad regar para otorgar ra presente

escritura ar principio carificada, ilevándoro a efecto con sujeción a las
siguientes

ESTIPULACIONES



i
I

. :t1', ."Í :j..i., , ...
i ".1 ' ',:" '

lr . .,.,i' . ,'l'j' ..i .

PRI M ERA.- Vg$q r.rrAD FUN DAC|ONAL

"i .

Las sociedades, Mercariiires aquí comparecientes, constituyen

en este acto una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de
'ni , a

nacioñalidad Üspañola, denominada .,CARTAGENA JovEN, s.L.". -
.":;i : .

SEG UN'DA.- ESTATUTOS. ....----
1..

Dicha sbciedad se rige por sus Estatutos, extendidos en siete
l.

folios de papéi común escritos por ambas caras, los cuales leo a los

comparecrentes y enterados, los aprueban y firman los socios,

dejándolos yo] el Noiário, a su instancia, incorporados a esta matriz,

formando parte integrante de la misma.

TERCEdA.. APORTACIONES SOCIALES Y ASUNCION DE
. -{r:'

PARTICIPAC¡ONES

'll'.

El capitát sociar es de sErscrENTos M¡L EURos (600.000,00

€) dividido 
"ñ 

sesel,¡re rrl roriia,ri.,oNEs socrALES, de
f.*-*.-.,-.,....

valor nomindi cada una de eilas, de DrEz EURos (ro,0o €)
' ir:' "1totalmente aéümido y desemborsado por iliJ sorio, irño"dores en
. irl. ;..

las formas y fioporci'ón siguientes:.----._

- La Mercantil '9_ll M [4T lIvEIgf oryFS I Nl,lg BI"_,!|AR¡AS,

s.A.", asume dieciocho mil participaciones sociales, las números 1
.,1

al 18.000, ámbos inclusive
-t -ér"

.t

OCHENTA MIL ÉUNOS
.- rt.rl

rntegramente en efectivo.

- La Entídad Mercantit ,'CASCO 
ANTIGUO DE CARTAGENA

, por un valor nominal de CIENTO

(180.000,00 €), desembolsados

s.A.", asume cinco míl cuatrocientas participaciones sociales, las
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números lg.OO1 al 2g,4OO, ambos inclusive, por un valor nomínal de
o|NCUENTA y cuATRO MtL EUROS (54.000,00 €) que
desembolsa íntegramente en efect¡vo metálico.

- La Entidad Mercantil ,,pATRON , S.L." asume cinco
mil 

.cuatrocjentas 
participaciones sociares, ras n,úmeros 29.4a1ar

,t..9u0.:, ambos inclusive, por un valor nominal de ctNcui*io , 
-

cúñrno MIL EURos (s4.000,00 €) , que desemborsa íntegramente
en efectivo metálico.

La Entidad Mercantil " 
lg--9.I|_c. 1"-s*, *c"4nIA gE ft4, s' r=.,,

asume cinco mil cuatrocientas participaciones sociales, las números

que

que

28.801 al 34.20e, ambos inclusive, por un valor nominal de
CINCUENTA Y CUATRO MtL EUROS (54.000,00 €)
desern bo lsa ínte gramente en efectivo m etático.

- La Entidad n¡",."llil 
:::lRGg. ?El yl.T,.yENol:. g.1,,1, 

,

asunxe cincl mir cuatrocientas participaciones sociares, ras números
to:13,]."-:1..::j.::o,..ambos inctusive, por un valor nominat de
CINCUENTA

i:,9 :

Y CUATRO MtL EURos (54.OOO,O0 €)
desembolsa íntegramente en efectivo metálíco. _-_j

' La Entidad Mercantir "coNsTRUgcroNES MARTTNFZ
o:?l_o*' s'L"' asume cinco mir cuatrocientas parricipaciones
sociares' ras números 3g.601 ar 45.000, ambos incrusive, por un
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- .1,;

cilrJOUENi;A V CUATRO MtL EUROS (s4.000,00valor nominal
-ill ;,

€) , que desembolsáfñtegramente en efectivo metálico,

' La Entidad Mercantit "BELop GESiloNES tNMoBtLtARtAS,
'1.

s.L"', asume'cinco mil cuatrocientas participaciones sociales, las

números 45,001 al so.400, ambos inclusive, por un valor nominal de
.:.s...,...., 

:

ctNcuENTA 

" 

y cuATRO MtL EUROS (54.000,00 €) , QUe
, 'i::

desembolsa írÍtegramente en efectivo metálico.-

- La EntÍilad Mercantil ,'MESEGUER GABRE F lllJO*S, a.r.,,,0)t,
.,ilt,_

asume dos niil setecientas participaciones sociales, las númJros
l'; r.

50.401 al 55.100, ambos inclusive, por un valor nominal de
:.."

vElNTlslETE MtL EURos (2z.o0o,oo €), que desembolsa

íntegrámente ün efectivo metálico. -
. 
'ii- La Entiüad Merbantit "GRUpo uNloN REGtoN DE MURO¡A"

asume oos mil setecientas participaciones sociales, las números

53.101 al 55.800, ambos inclusive, por un valor nominal de

VEINTISIETE MIL EUROS (22.000,00 €), que desembolsa
'.,; a. ',j:

integramente en efectivo metálico
'Ii

- La Entidad Mercantir "GoNSTRucdoNES MARSAC, s.L.,,

asume oos mil cien parlicipaciones ,*i"1"", 1", n¿r"ro, uu.ro, 
",,.l

57.900, ambos includive, por un valor nominal de vElNflúN MIL

EURos 1zt.cióo,oo €¡, qu" desembolsa íntegramente en efectivo

- ,."- La Entidad lr/]ercantil '!NlGESpRo;-s.L;" asume dos mil cien
. ..t:

participacioneó sociaíes, las números 57.g01 al 60.000, ambos
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inclusive, por un varor nominarde vErNTrúru n¡u EUROS (21.000,00

€), que desembotsa íntegramente en efectivo metárico.
¡..i1

Er totar varor nominar de cada una de ras participaciones, está
totalmente 

_.desemborsado e ingresado su importe en ra cuenta
abierta a nombre de ra sociedad, según resurta de certificados de
dep-ósito que me exhiben y entregan, que dejo unidos a esta matriz,
p"ü qr" formen parte integrante de ra misma a todos ros efectos. ---

;,, 
9s,E- oRGANo DE non¡ln¡lsrRActoN y

DESIGNACION DE SUS MIEMBROS. ------.-.--.

Los señores comparecientes, en er concepto que interuienen,

de conformidad con ro dispuesto en ros Estatutos sociares nombran

CONSEJEROS de ta SOCTEDAD A:.

lbr+¡+h,.

..\sr:.¡tr'... - d4+..-,

-.:t/.,4.tu¿.. :¡ 
^t, 

f!.. ;,-

P A

D
.J*, 1 r"-f i

Dichos señores, dando a este acto er carácter de reunión der

consejo de Administración, proceden por unanimidad a designar en



{:

su seno los sigu

PRESIDENTE:'DON AGUSTIN GUTLLEN MARCO. --------_-_-_---

V¡OEPRESIDENTET DoN MTGUEL AGUSTIN MARTINEZ

SECRETARIO (ÑO CONSEJERO): DON JACINTO MARTINEZ

MONCADA

MARTINEZ VIDAL.

('.

VOCALES: DON ANGEL GABRIEL GIL SEVILLANO, DoN
. ,l'i

ALFREDO SAruCHO MONTAGUD, DON FRANCISCO JAVIER
.. ..:. ; :

NAVARRO VALLS, DON ANTON¡O GARCIA PEDREÑO, DON

AGUSTIN ALONSO CONESA, DON JUAN CASTEJON ARDID,
i¡.: J;

DON ALFO,ÑSO MARTINEZ PAGAN Y DON PEDRO JOSE

rj

nombradss 
_1:eptan 

su cargo, haciendo constar que no
rl¡ :

están incursds en nínguna de las prohibiciones, incapacidades e
':

incompatibilidades legales, en pafticular las consignadás en el

artículo 65 dá la Ley de sociedades de Responsabilidad Lim¡tada,
j 

..¡

Ley 1211.995 y Ley 19/1.989 y demás disposiciones legales
.i. ._:j 

t.

estatales y aütonómicas aplicables. -----

Nombrai Apg.p:F*RADoS MANCOMUNADOS a ANGEL

GABRIEL 
.ó¡I 

SEVILLANO, @ ALFREDO SANCHO

MONTAGU r-\
AGUSTIN GUILLEN MARCO,( DON,} MIGUEL

Los

AGUSTIN

PEDREÑO,

CASTEJON

MARTINEZ BERNAL, ANTONIO GARCIA

@ AGUSTIN ALoNSo coNESA, JUAN
'ÁRDrD,6ñ ALFoNSo MARTINEz pAGAN y D6ñ-
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PEDRO JosE MARTTNEZ vrDAL, para que puedan rearizar ras

fazultaoes-dlé se indican en ra forma que ,"grid;"ñi" -i"

expresa:.

t FACULTADES

. 10.- otorgar y ejecutar toda crase de actos y contratos

cualesquiera que fuese su naturaleza, que caigan dentro der giro oj

tr¿i{ico de los negocios que constituyan er objeto de ra sociedad. ---_-

,.,2 
. Disponer, determinar ra organización y distribución de

pers'onal, admitiendo, separando, administrando o relevando al

mismo, asf como fijando sus atribuciones y remuneraciones.----.ri '.

3o.- organizar y dirigir ra contabiridad de ra empresa,

suscribiendo documentos a ella referentes. Reclamar y cobrar

créditos, pagar y cobrar deudas y firmar y seguir correspondencia,

firmg¡ recibos y resguardos, tarones, cheques, dar conformidad a

extractos de cuentas, afianzar operaciones mercantiles. __-----_'': ;

,1".- Librar, aceptar, avalar, intervenir, negociar, endosar,

renovar, descontar y protestar, por falta de aceptación o de pago,

cobrar y pagar retras de cambio, ribranzas, pagarés, cheques y

demás documentos mercantires. Abrir, seguir, riquidar y cancerar

cuen-tas corrientes, de crédito o de ahorro, en cuarquier

establecimiento bancario, nacional o extranjero incluso en er Banco

\.-.

..i l
,i.r



': "

::t

i';, .
.:.,i.:)i.,,,..

de España, así corhqilas calás de Ahorro, prestando o retirando, en
'.,,' r.. ,

su caso, las garantías'procedentes.

5o.- Comprar, vender y negociar efectos y valores. Comprar,
i

vender al contado y a plazos, permutar, traspasa, o 
"rr"niar 

toda
a' :

clase de bien'es muebles e inmuebles, tomar dinero a préstamo,

exigir, constituir, cancelar y retirar depósitos, fianzas, prendas,

hipotecas y otras garantías, incluso en el Banco de España, y, en
'1.

general, celebrar y renovar toda clase de contratos.---------

O'.- Ejecütar los ácuerdos del Consejo de Administración.-------,

7o.- Detdrminartlo, negocios a emprender y el modo de
. .ri,

realizarlos, asf'como ácordar el establecimiento de las delegaciones,

sucursales, ágenciaé, dependencias administrativas o centros

industriales qúe estimen convenientes, tanto en el territorio nacional
, l:''

como en el exlranjero.

8o. Retirür de lds Oficinas de Correos, Telégrafos, Teléfonos,

Ferrocarriles, 
tt'y 

Empresas de Transpofie en general, cartas,
. 

j\;

certificados; pliegos de valores declarados, giros, telegramas,

avisos, paquetes, bulios o mercancías consignadas a nombre de la

sociedad, foni{'ular, en su caso, y ante quien proceda las opofiunas

protestas y ret"l"."ciones y requerir la intervención notarial o de

otros fúnciona'iios para el levantamiento de actas de toda especie,

en interés de la sociedad, pudiendo percibir las indemnizaciones

que fuesen aiórOaOas y contestar requerimientos.-
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,., 
,o.- Representar a ra sociedad ante toda crase de Autoridades,

Funcionarios y oficinas púbricas sean der Estado, provincia o
:

Municipio de las comunidades Autónomas, muy especialmente ante'.'i.. i

los Ministerios de lndustria, comercio, Hacienda y sus dependencias
'

centrales, regionares o provinciares y cuarquier otro organismo, y
.'',:

también ante ros Montepíos, Deregaciones de Trabajo, Tribunares
, 1. ll:

Económ ico-Adm in istrativo y contencioso-Adm in istrativo, M agistratu ra
.:. .' :

de Trabajo o seruicio de Mediación Arbitr{e y conciriación, ra caja
.:.

General de Depósitos y Jurados Tributarios, en todos ros asuntos en(;¡:

que tenga lnterés directo o indírecto la Sociedad, v €n nombre de ésta
¡i'

incoar y compareoer en expedientes, seguirros por sus trámites,

apoftar documentos y otras pruebas, deducir toda clase de

pretensiones, con facultad de entablar contra las resoruciones que
,...

dictaminen, definitivas o no, ros recursos procedentes, según ras.i:. i.

Leyes y Reglamentos, que continuará por sus trámites.--

,.too.- 
ostentar ra representación de ra compañía en subastas y

..t,

concursos, con facultad para aceptar adjudicaciones e impugnar tas

bases de aquellas y las informalidades que obseruen en la

tramitación o adjudicación, cuando eilo pueda derivar en perjuicio
. l: 

':'

para la sociedad. soricitar concesiones administrativas ante toda

clase de Organismos, ----

'r'i
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, ::i. ,

\.ir" '!

t' i" t''

11o.- PrestarálA"e o gárantías anteiterceros, percibir toda clase
..1

de cantidades en mélálico o valores y constituir depósitos y retirarlos,

formalizar la compra de vehículos a motor a nombre de Sociedad
i,

incluso turisnios, así como su matriculación y seguros y cuantos
I

trámites puedán éstos originar, y vender o permutar los mismos. --------

lr
12o.- Ejércitar las acciones y excepciones de toda índole que

r:, '

asistan a la Sóciedad, sean civiles o penales, laborales, económico y

. ií,
contencioso-administrativo, gubernativo o de otra índole

.,1

compareciendb como demandante o demandado y planteando toda
.{

clase de recui'sos, pudiendo transigir las cuestiones litigiosas estén o
i:

no iniciados'los probedimientos y someterlas a la decisión de

arbitrios o de derecho de equidad, con facultad incluso de renunciar

ri
acciones y desistir de procedimientos y recursos y de otorgar

poderes a tavtr de Procuradores, Letrados y Graduados Sociales. --
13o.- Conferir y revocar poderes generales y especiales. ---------

. lr. .: :

14".- Comparecer en nombre de la compañía en toda clase de

reuniones a qüe la misma fuera convocada o en que tenga interés,

como concursos de acreedores, suspensiones de pago, quiebras y

i
otros juicios universales, con plena facultad para consentir y otorgar

en tales casos los documentos necesarios o convenientes. -------
,!

15".- Cobrar la desgravación fiscal a la exporlación,

subvenciones oficiales, y cualquier otro derecho o devengo a favor

de la Sociedad que le reconozca la Administración Pública, ya sea

directamente o valiéndose de la Banca Oficial o Privada o de
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cualqu¡era otra
por la Legislación

reguladora de tal desgravación.

Cumplir con las obligaciones de toda índole que port',1,i1'"t título jurÍdico hubiere contraído ra sociedad y exigir er
cumplimiento de I... . as que incumben, frente a ella, a terceros, y tanto
en 

lno 
corlno en otro supuesto, cuaresquiera que fuere ra prestacióny cuantía de las obligaciones, pudiendo novar éstas en sus

elementos y convenir su aplazamiento.

171- Agrupar, segregar, agregar y dividir total o parcialmente,
propiedades., copropiedades o proindivisos.

Estas facuItades deberán ejercitarse de forma
MANEOMUNADA, actuando en nún9r9_ 99*-"pgs ynecesariamente

ANGEL GIL

q9@gHo*^[¿pNrAcuD 
ó DoN

O con cualquiera de los siguientes
DON AgusTtN cutLLEN MARCO, ?9.W

MARTINEZ BERNAL, DON ANTQNIO GARC IA PEDREÑO, OON.-...-..... -..-.-.t.-

AGUSTIN ALONSO CONESA, DON JUANI CASTEJON ARDID,
DON ALFONSo vARTt NEZ PAGAN Y DON. FEDRO JOSE
MARTINEZ VIDAL.-.--..

OUINTA!. OTROS PACTOS Y CONDICIONES.

A)Excrusividad de ra denominación sociar: Manifiestan ros



senores com

.,.:!,
'.'1 r,)' '

/ ,: .:t.

j ,. ,ri.

pár.eci$tgs,
,, ''l:'

'il

tt

Qué no existe Sociedad con igual

denominación que raÍ rnercantir que se constituye, ro que acreditan

con la opoñuna certificación de ta sección de denominaciones del

Registro Mercantir centrar, ra cuar me entregan en este acto y yo er

Notario dejo unida a esta matriz para que forme parte integrante de

las misma a todos los efectos. ----------

B)
o

El órgano de
. .i

adminiitracióiil aun no inscrita ra sociedad en er Registro Mercantir,
. .i.'podrá ejercer sus facultades, desde la fecha estatutaria de inicio de

actividades, d'óntro de su esfera de actuación prevista en ros
'¡

Estatutos y en ias disposiciones legales. _----_-____

c) lnscribción parciar: se soricita ra inscripción incruso parciar,
'I

de este título,'a tenor der artícuro 63 der Regramento der Registro

Mercantil. ---r--¡------------------

sExrA.'Los socios fundadores se apoderan recíprocamente

para que cualquiera de ellos pueda otorgar cualquier documento

público o privádo destinado a subsanar, comprementar o acrarar ra
presente escritura y sus estatutos hasta lograr la plena inscripción en

los Registros públicos correspondientes.
:

Hice las ieservas y advertencias regares, expresamente ras de

carácterfiscar, y ras del a¡licuro s de ra L.o. 1s/19gg de protección

de datos de carácter personal

se da cumprimiento a ra rectura de este instrumento púbrico
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conforme a lo dispuesto en elArt. 193 del Notarial, y losotorgantes libremente hacen constar su consentimiento al contenido
del mismo, y firman.

De cuanto se consigna en este original, extendido en trecefolios de papel de uso excfusivamente notarial, el presente,
5X201SS31 y los once siguientes en orden correlativo de la mismaserie, DOy FE. Están las fírmas de tos ."ñores comparecientes
Signado. CONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO. RUbriCAdO 

Ysellado.

7

de

o{792,
e Arancet500.000,00Gálcuto:deBase
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casco antiguo oartagena, s.a.

PASGUAL, LOZANO ?ÉG.{qq coN D.N.l. 22.s32388-p, coMosEcRErARrooerco*.s_e¡_oo-Éeó',rifu ríiiiiclbnoeusocrEDAD
,q!u N rcr pAL .cAS co ¡Nr¡au o rifóÁCiÁEEñi, s.e,,.

CERTIFlCO:
¡t ,' 

Qué én sesrón cerebraia ¡ior ei consejo dE Admlnistracíón er dfatrelnta de dtctembre de ¿os m[óulirq;;-il,ñjlntre otros et siguiente
l?puerdo:

PRIMERO: Aprobar la incorporaclón de Gsco Antiguo de Cartagen¡,e;ta sociedad en proceso.áa;;;;tirññ éÁiiiXcerun JovEN,mediante la suscripción oel sy" oe ius Éiri¡ó"Jr#"".

S.4.,
S.1..

3
E

¡

¡
d
I

I
t
I

l.t

t
f
I
f
I:
¡
f
I

ff :ti I B?i,,tJ"ü j,:Tf , a nreriores, f b cu nar a I c o-1s ej gro. p e resado D.

$F1;d;cil##élf ":ffir:[:#lli.r":?lij;$:i?l 
ji,?:lj

üócümentó. fueren orecisos ¡"rá r"ió-"ú;;"1;;;" rE consiltuclón de ra

lTiiiÍr?ri""tdvrbailzadJe'd;lüGffi ;;;':"Jft:::il[::'JllT';:

tr*r:f'r*ii+tf*f,*,i**Jin{li*,i:*ü$,lü,:lofr
GUARTO. Autorlzar al Dlre-clor Gerente b. Jacinlo Marilnez Moncada, paraquE en su caso. desemoeñe ras n¡ncionei oáé"iilerió JJió;;;:jffi;Administración de ta So'c¡edad 

" 
.on"t¡iüir]

conste donde proceda se explde la presente
do enero de dos mil cinco, con el VOBO laSecretario da que doy fe.

VO BO

EL

G. q.¡¡.q.it s
Fdo.: Pllar.Barreiro Alvarez Fdo.

c/' Mayor 29 ' 30 ' 1s¡s' 988 529760 ' 968 529851. Fax g68 60.580l . E-mailr cascoanliguo@ayto.cadagena.es
. 30201 CARTAGENA

y para que
certificación, a cinco
Fresldenta. ante ml el

o

l:
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=ESTATUTOS DE LA SOCTEDAD=

DURACION Y FECHA DE COMIENZO DE
Sociedad se constituye por tiempo indefinido y

en ef día del otorgamiento ds ládará á sus operaciones
de

Lás
qN DF PARTICIPACTONES:

p por la Léy y estos Estatutos
serán transmlslbles en la forlra

B) .La transmisión de las participaciones sociales, asl como laconstitución del derecho real de prenda sobre las mismas, seformalizarán en documento público.
La constitución de derechos reales diferentes del referído en elpárrafo anterior sobre las participaciones sociales deberá constar enescritura publica.
Q) EI adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer

. Follo I -

t:



PAPÉL EXCIUSIIO PARA DOCUMEÑ]OS NOTAFIAI.ES

6B0ggE3€¿
1012006s

t I i1i;í.ffi $.Hli{.iiiÍ. ? i.

.i1



!
l.

ii
lt,
l,'
{t

t

En el caso,de que ningrin socio ejerclte el derecho de tanteo,

. Folto 2 -
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. Follo 3 -
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6.- Competencia de la Junta Genera
a)' EI establecimlento o la rnodlflcación de cualquler clase dsrelacíones de prestaclón de servlcios o de obra entre la Sociedad vuno o varlos de sus Administradores, requerirá acuerdo de la JuntaGeneral.

supuesto previsto en la Ley, a
socios no podrán acudir con unpretensión de que levante acta

d) uN CONSEJO DE ADMINISTRACI ON, compuesto por tresconsejeros como mínlmo y doce como máximo, de suerte que el
Consejo, que

poder de representación conesponderá al propioactuará colegiadamente.
1, El

delegar todas o parte desus facu
apoderam y otorgat y revocar



!!
t:
'!i,

. Follo,t -
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de asunción preferente, en la forma determinada por la Ley.
Af,ilCULO i 13o.- EXCLUSION DE SOCIOS

ADMINISTRADORES:. Además de las causas previstas en la Ley,
procederá la exolusión! como sanción, a los socios que sean
adminlstradores cuando incumplan la obligación legal de convocar
Junta Gsneral, cuando ésta haya sido pedida por un. número de
socios,que representen la mayoría delcapital social. ---..-

ARTICULO:I4'.- LIOUTDACION DE LA SOCIEDAD:.
L* Junta 'General designará' a los liquldadores, cuando

conespQnda, señalando la duraclón de su mandato y el régimen de
su actuáclón, solidaria o conjunta.

A"falta de tales nombramlentos y determlnación, ejercerán el
cargo do liquidadores los mismos administradores, actuando de
m anerai;individual¡ -------

LoS socios ,que hubiesen aportado bienes inmuebles a la
sociedad tendránlderecho a que la cuota resultants de la liquidación
les sea Satisfechá mediante la restitución respectiva de tales bienes,
si subSistieran en el patrimonio social, en la forma prevista por la
Ley. -.hr-----!.-"!.-----'-..--¿--..-------.

AHTICULO .1 5'.. DISPOSICIONES ECONOMICAS:.
Alr*Cada eieroicio social se terminará y cerrará el día 31 de

diciembre de cada año. -------
E) Los Adrnlnistradores deberán llevar los libros sociales y de

contabilidad y redactar las cuentas anuales y el lnforme de gestlón
con arr,eglo a lo previsto en la Ley. ---r--¡É

O) Las cuentas anuales y el informe de gestlón deberán sgr
firmadbs por todos los Administradores. Si faltare la firma de alguno
de ellos se expresará así en cada uno de los documentos en que
falte, cón expresión de la causa.. -t-!r-r-r;

D) AUD¡TOBIA DE CUENTAS: La Junta General designará
auditotbs de cuéñtas, antes delcierre delejercicio a auditar.--------.--

satisfechos por la Socieclad

E),Con los requisitos previstos en la Ley y en estos estatutos
para la;modificación ordinaria de los mismos, podrá acordar la Junta
Gener'al la obligatoriodad de que la Sociedad someta sus cuentas
anualbs: de forma sistemática a la revisión dE auditores de cuentas,
aunqueino lo exija la Ley. Con los mismos requisitos se acordará.la
supresión de esta obligatoriedad.

F) A partir:de la convocatoria de la Junta General, cualquier
socio podrá obtdner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,

. Fol¡o 5'
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RFq|STRO MERCANTTL oENTRAL

SECCION DE OENOMINACIONES

CEREI'Icos Que

### gAREAgnB üotnU, 8.r..: ###

PRINCIPE DE VEBGARA. 94
TELEF. o.t sog li sz

28006 MADRID

oLll2l20o4 y nunero de entrada 04262455,

reglstrada Ia denoutnacl.on

por:
9r!

con
I
feaha

.,:. CERTIIIC.ACfON ltO. O{¡6t5as

í.1 nqy legletrador Mercantll eentral,
DON üosc

en baae a lo
6n i

I

I
I

i
i

I

I

. En oonr"ao"rr", 
t'

il$;I: Hilillii'Jfi }HffiHrliF.:HlI'ti:FI;híiíi:'$:i {]Ii!:
¡l

Dladrfd, a DoE de D{¡gtenbre de Dos ltll cuatro

EIJ

NorA.- d"t"
de escrftura
confornÍdad
Mercantil.

' ¡!rni";Flñ:,,sy:¡i"Í$i:ll:
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CERT¡FICACIOH OE OEPóS¡TO PARA SOCTEDAD EN CONSTITUCION

La pcrsona que s€ otta en el presenüs documento ha deposiüado con fecha o4/ol/zoosen la cuenta núm. 20.003.qgzrbz.i-;niooi"pto.de-par6cfpaclón en ta sociedad en _constit'ución abaJo referenciada, 
-ra' 

c"iüijao dB 2l.ooo¡O.xxx*x EUROS

Y para qúe conste y surta.efacto donde proceda a petlctón del deposltante sa.expl_da la prásenre ccrrificacion en-cÁñiÁéeñÁ-e 04 DE ENER' DE 2oo5

Advertencla: La vigencia.de esta certfficaci.ón.es de dos meses a part,ir de ra fe-cha de hov. En tanto no transcurra et páito¿o.¿Á-uiü"nIi"]'-il'""n""t"crón der de-pósito por quien ro huoierá-c;;;li;r;;o;i ¡;l;¿-i.';;"ijiá'l",lirr"ión de esrá cer_-llll:::iil (Art' re Lev z/r.sps-iái-ii-aJ^drzo dá 6o"i;J.;;;-;L Responsabuidad -

NO]IERE SOCIEDAD: 0ARTAGENA JovEN s.L.-.
DEPOSITANTE: cONSTRUccIoNEs }IARsAc s.L.
AP0DERADO oFrciNfi: 'NÁnrn 

vor_ÁñoÁ ór-¡rói'ennc¡n N. I.F. : BS06060ee

Flrma(rl de¡(d€ lo3) ctieñre(r)

Wr*^MuRcrA
f
0
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Tipo de operación:

CERTIFICACION DE OEPOSITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITT'CION
La p'rsona que se 

"irl-:n ?l present. documento ha deposit,ado con fecha o4/oL/2005en ta cuenra núm. 20.oos.oszsbz.!-"ñ-""i.üi,,rr.d" ;.;il;;;;;;;nln la sociedad en-:...consüi lución abajo r'ef eren"i.J", -r J"";ffi; d6 54. ooo, oox*xl* EURos
Y para que conste v s11111,9tecto. donde proceda a peticiónde la presen¿e ceriificación en uoaos¡llo-n 04 DE ENERo DE

d:l-!uoo"i tanre se expi-
2005

Advertenci a:
cha de hoy.
pósiüo por qu
tificación (R
Limitada).

I
r

gencia d6 esta ce rti f icacl ón es de dos meses a parti r de la .f e-üo nr¡ transcurra el periodo de vigencia la cancelación dal ite-hubiera consüi tu ido exigi rá la previa devoluc ión de esita cer--L6y 2/1.99s del 23 de ly¿ rzo de Sociedades de Responsabilidad -

NOMERE SOCI TAGENA JOVEN,S.L.-.

DEPOSI TANTE:
APOOERADO OF tl.l.F.: BSOóS24og

P¡. -5
4

,9. L

Fi¡ma(r) detfdc toi) ct¡enrelri
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CERTIFICACION DE DEPO9ITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITUCION

La persona qua s6 clta an el presente documento ha depositado con fecha o4ol2oo5,en la cuenta núm.20.003.052987.5 e.n concepto de participación en r" 
"o"i"á"6€i -constibución abaJo refarenóiada, la cantidad de 54.000,0b**xxx EUROS

Y para que conste y surta.Efecto !_o¡d9 proceda a pet,ición del deposlt,ante se €xpl-de la presenta certfficaélón en CdRTAGENA-- A t4 DE ENERO OE 2oO5

I ndvertencia: ta vigenci,i"de esta"certificaci'ón es de dos m€s€s a partir de la fe-! cha de hoy. En tanto no'q¡anscurr.a el periodo de vigencla, la cantelacf¿ñ-dái oe-póslto por quien lo hubiera consüitufdo exigirá la pievla áevolución d6 e;ta-;B;--tificación (Art. 19 Ley 2y'r.995 del 2g de hárzo de bocledades de Responsauili¿io -! Limitada).
' 

Nor'tBRE SOCIEDAD: CARTAGENR JoVEN S..1.--------
'.. . t

. DEPOSTTANTE: SARGO DEL }4.AR MENOR S.L.,UNIPERSONAL
I APODERADO OFICINA: ¡IARIAJ'OLANDA üLHOS GARCIA

P. S. FRANCT
Ti po de operación

c4t

LTEPOSITANTE: cAsco ANT¡GUO
APOOERAOO OFICII,IAI }{ARih V

Cll¡ dc Ahom, dr Murch

0

.9. A
A ESTEBAN CERVANT ES

N.t.F.: 850731921

t¡rm.(r) dclldc lor) (tlrntc(!)

hl.l.F.: A30714869

H;ü*@qftr$s,ry4Hry#''ñffi "ry*#,*Vee*, ¡sW

i ,t'Í

@*toMURCrA

I

I

Tlpo de operación:
CERTIFTCACION DE DEPOSITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITUC!ON

La perso¡lá que se cita en el presente documento ha depositado con fecha O4/Ollzoagen la cuenta n,jm. 20.00J.0s2987.5 en concepto de partic¡paiién-"n t;-;;";ul;";;-:constitución abajo referenciada, ra cantidad de s¿,ooo,oblixii iünós -.-'--- -"

Y paia que conste y surta efeca._gllg: proceda a petición del deposftante se expi-de la presente cerl!ficación en CARTAGENA--------: A O¿ oE fñeÁO DE zoo5

Adve'tenciar La vigencla de esta certificación ee de doe mases a partir de la fe-cha de hoy. En tant,o no transcurra el per'iodo Ae vigencia,-ia-c.ncelacÍó¡ del de-pósito por quien lo hubl,er'a constituido. exigir¿ ra previi-ievo¡uc¡¿n ¿e esti cerl-tif lcación (Art. t9 t-eyt'2/L.9gs del 23 de llar¡o de sociedades cte Responsabilic¡ad -
L imi tada). 

. :

I'IOMERE SOCIEOAT¡: CARTAGENA JOVEN S.L.-.

de San
2043.

P.s. tMNclsco
trancisco,23
ooo3 - 1,

tirm!k) de'(de lod clionre(3)
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Tipo de operación:
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CERT¡FICACION DE DEPOSITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITUC¡ON
La p'rsona que s€ 

"itl^:n-gl pres.nt. documen¿o ha deposrtado con fecha Lo/o1/2005en ta cuenra nrin. 20.'os.osisái.i';i-"á'iilpt, o" p"iri"ipiliin'"n ra sociedad eñ -constttución abajo refere."iá¿i,-li""I#ii"¿oá-rño:óñ,ffi;ili ru.o, {Y para que const. v surta.efecüo donde proceda a petictón det depositantE se exot_d6 ra prés.nre cerlifica"ré.-"r'dnroEeñrl-------- 
A rs DE ENER'..DE 2oos

Advertencra: La vroencia.de esta certiftcactón.es de dos mesbs a partrr de la fe_cha de hov. En r,an;o no rranscurr" 
"i-p"liooo.oe uiJeili"l'-il-""n""r"cfón del de_

pósito por qu¡Bn lo hubier.a-c;;;ilr;á"ti,^igrre-i"'piJ"ii.á"Jlrr"ión 
de 6sra c€r_-liil;:::i: (Art' re c"v ztl.óól-iii'iJ"o""Ná.,o á. s;;i;"ü;"¿e Responsabiridad -

NoHBRE soc¡EoÁ0, CARTAGENA J0VEN s.L._-
DEPOSITANTE: sUltNR ¡HVenSIoNEs TNiloBTLIARIAS S.A.AP0DERADo oFrcrNA: Nnnln vouÁñoÁ ói[ói.eiinb¡n N.r.F.: Aso6ols8T

Flnr(¡) dellde lor) clte.tc(rl



iil

:t

Ei')^roM.tRCIA
:J;.

UARIAg¿Nff I" ü. IIIHNU¡ DUU NVn. Ur¡U O

t
t
I

fpo de operación:
cERT¡FIcAcroH oÉ o¡posrro pARA soctEDAD EN coNsrlTUc¡oN

La persona quB 3s clta an cl presente documento ha dgpGltado con fecha lll}ll,ledá
en la cuenta núm. 20.003.052987.5 sn concEpto de partlclpaclón en la soclEdal an -
constltuclón abaJo referenclada, la cantldad'de 54.OOO,OO**r** EUROS

Y para qus conste y surtq.afecio donde proceda a peülclón del deposltante se expl-
de la presente csrtlflcáélón sn CAhTAGENA--- A ll DE ENERO DE zoos

Adverlencia: t-a útgencff'de esta.certfftcactón as de dos rneses a partlr de la fe-
cha de hoy. En tanto nd"transcur¡¡ el p€rtbdo de vigcncla, la cantalaclón del de-
póslto por qulen lo hubter¡ constltutdo exlglrá la prevla devolución dB Bsta cgr--
tificactón (Arü. 19 Ley.2/r.995 ¿ci zs de Márzo de bociedadas ds Responsabilidad -
ulmltada).

NOIIBRE SOCIEDAD: . CARTAGENA JoVEN.S.L.--

DEPOSITANTE !
APODERADO OFIC¡

s.L N. l.F. : 830704043

tkm¡Gt d.l{d. lot) dhnra(r}

ór.Mos sRRcre

t

f

r .l.i'
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WtnMURctA
cARl¡,sE[f, p. s. rRaNc¡sco 

Nrn-4. oErc 3

CERSTFTCACION DE DEPOS¡BO PASA SOC¡EDAD EN CONSTJTUCTON 
,I¡a pcrconr quc ai. ol,t¡ e¡ el proecnto d,omn¡^ r_ ¡_- i,

::" ::, il:l:; n,tij::il:f :f I iulff L"i#:;'iiil RÍII#f :,::, :
I para qrit oonate w."-i. pH.Iil"::=i,iil..:,;:.::."ffLhüo:.* . p¡riolón dcr r

-";:J;=:. ",:":: :: ::-:**T ^ r, o.^oniii_o"Táofn""*,anro ee erq,i-

ohq dc¡;;.' 
"ii;::n"tt.da 

c¡ta cc¡tiric¡ción ee dc doa msac¡
?g:1" n"l'*L" i.'T"ff"::'::::;fi"il"i:i:i".* "i;";;.lT:" 

a partis dc rr re-
tifl.caeió¡ (A¡t.' 19 rr.in*sd¡) .- 

.-- -. *' ¡ev ezr. rsi-i"il;"f#::: i: :::li:-r::tT$"::"ilttk-:
NOT{BRE SoCIED¡D3 e¿RIAcEl{A JOI|EN, S.¡¡._-_---_-
DEPos¡lANtrE! o"o" *::IoFs ¡NtfoBrLrARrAs, s.L.APoDER¡Do- oFrc¡FAt rqnt¡, rz"ró*ri-;.ffi**u**" N.r.F. r B3o7s96s2

Wkoro*u*oo
CARTAGEI.¡A P.S, TRANCISCO

Pl. de San Franci¡co, 23
2043.0003. I
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rJAR P. S. FRANCI sgo OFIC J
Tipo de operación:

Adrrertencia:
cha de hoy
pós! to por
tificación
!.imitada).

qu
(n

.CERTIF¡CACION DE DEPOSITO PARA SOCIEOAD EN CONSTITUCION

r-a persona qu€ se clüa.en el presente docümento ha depositado con fechaen la cuenta núm. 20.00s.05298?.s en concepto de participa"ién-rn la socconstitución abaJo raferenciada, la cantidad de 5+.000,ob*x*i* ¡g¡gg

Y para que const€ y surta^efecto donde proceda a peticlón der depositant6 s6cle la presente cartificaclón en CARTAGENA A 12 DE ENEBO DE zoos

Advertencia: La vigencia, de esta certificación es de dos meses a partlr de ta fe-cha de hoy. En tanto no'Jüranscurta Bl periodo de vigencia, ii cancelación del de-pósit'o por quian lo hubltra constltuido'exigirá t" pi"uiá1.üótuc¡on ¿e eJti-cer--tificación (Art' 19 Lay z/L.ggs dÉl 23 d€ I'tarzo de SoclEdades de Responsabitiáá¿ -l-imitada).
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NoMBRE 90CIEDAD: CARTAGENA JOVEN S.L.----------
NEPNSITANTE: RUSTICAS CAÉTAGENA S;L. N. l . F. : 830ó1453 1APODERADO OFICINA: .OLMOS 

GARCIA
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f po de operaclón:
CERTIFICRCION DE DEPOSITO'PAÍ{A 9OCIET,AD EN CON9ITTUCTON

La persona que 3e cita en el preeente docuriento ha depositado.con fecha l?/o|/zr)osEn ra euenta nún. zo-o's.osz9g7.s en concepto ¡r ;";t;;;;;Iiá;'rn ra sociedad en -constitución abaJo refersnciada, ta cantiJio oe z?.0óó,ó6ili'i* eunos

Y para que conste y surta.efecto donoe proógda a petic!ón del depositante 5e er{pi-cte la presente cerrificación en cARTAGEñA-jiar-r-:-Á-rá-;e-ir.rEño DE zoos

La rrigencia de esta certrficación es de dos meses a partir de ra fe-En tanto no transcurra el periodo de vigencia, ta canietaciói-oet a"_ign !? hubiera constituido exieira ra piei,iá ár"ólr"i'i"'li'I"r,I'."r-_rt. 19 Ley 2/t.99s del 2J de Marzo cle $ociedades de Responsouili¡"¿ _

|.|OMBF,E SOCIEDAD: CARTAGENA JOVEft S.L.-_

N.l.F.;43070?4,3._'.
DEPOSITANTE: I{EqEGUEF. GARP.E E HIJOS S.A. '.1
..{PoOERADO OFtCINAt MARTA YOLANDA OLI40.S GARcffi

¡¡rmr(t) dcl(d! lot cl¡snteb)
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CERTIF¡CACION DT DEPOSITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITUCION

l¡| r,Frsona que 38 cita en el presenüa documento ha depositado con f6cha l2/ot/2005en la cuenta núm. 20.003.052987.5 6n concspto ce partlcip"ói¿n-"n Ia sociedad en -cnnstitución abajo referenciada, la cantldad de zi.ooo,obxi*** Eunos

Y pára qua conste y surta.efecto dondo proceda a peticlón deii depositante se expi-da la presente cartificaclón en CARTAGENA A rz DE er.reno oe-áóoi

Advnrtencia: La vigencia ds esta certlficación es dB dos mgses a part,ir de la fe-cha.da hoy. En tanto no transcurra el periodo de vÍgencla, iiá-""nc"lación del de_pósito por quien lo hubiera consrituido exigiiá i";;;;l;-¿"iilución da esra cer-_r.if icación (Art. 19 Ley 2/1.995 del 23 da t'larzo de sociedadd.g de Responsabilidad -,,:.I i nri tada) .

Nf]MNRF .9OCIEDAD: CARTAGENA JoVEN s.L..- j.---------*

DFP0SITANTE: NIGESPRO S.L.
ApODFRADO OFICINA: MARIA YOLANDA OLr-lOs GARcIA 

N.I'F': B3O757O4I

Firm¡(r) dcl(d! lo3) clientc(¡)
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CARTAGENA P. S
Tipo de operación:

FRANCISCO NUM. OFIC 3

CERTIFICACION DE DEPOSITO PARA SOCIEDAD EN CONSTITUCION

La pBrsona qu€ se cita en el presente documento ha deposttado con fecha LZ/OL/Z}O|en la cuenta núln. 20.003.052987.5 en concepto de participación en la socieiad'en l
constitución abajo referenciada, Ia cantidad de 27.O00,0bxxx** EURoS

Y para gue conste y surt'a efecto donde proceda a pet,ición del depositante se exoi-de Ia presente certificación en CARTAGENA--- A lg DE ENER0 DE 2ooi- -- -'-r'¿"

AdvertencÍa: La vlgencia de esta certificación es de dos meses a partir de la fe-
cha de hoy. En tanto no transcurra el periodo de vigencia, ta cancelación del de-pósito por quien lo hubiera constituido exigirá Ia pievia áevolución de esta cer--tificación (Art. 19 Léy 2/L,993 del 23 de Marzq de Socledades de Responsabilidad -
Linltada).

NOI'IBRE SOCIEDAO3 CARTAGENA JOVEN s.L.--

DEPoSITANTE: cRUpO UNIoN REGIoN DE l'lURCrA S.L
AP0DERAD0 0FICINA: I|ARIA YOLANDA OLMOS GARCIA

N.I.F.r 830753453
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iüe su.¡üatriz cbn la que concuerda obrante
ES PRIÍIIERA
en mi jnstrumentos públicos bajo el númeroal principio

3 de LA ENTIDAD OTORGANTE ta tibroen veintitrés folios d9 uso exclusivamente notarial, el presente vlos veintidós
nota en su original
milcinco. DOy FE.-

.én_orden correlativo, de la
CARTAGENA, a veinticinco,En

misma serie, dejando
de Enero del año dos

0

.. l, I 'r,i¿..
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Con la presente díligencia queda subsan ado el error padecidode cuanto se consigna en la misma, extend ida en el presente folio depapel notarial que dejo unida al ültimo de su matriz de nümero5X201 961 1, en Cartagena a diez de mazo del año dos mil cinco._Doy fe.- Mi signo, firma, rübrica y sello.-

ES COprA F,EL y EXACTA de. ra-que figura incorporada asu matriz. La extie¡dg rr er presente rorio Jü ó"p"' notariar denümero sR4s46498. En c.rt.d;r a diez oe mliJo der año dosmil cinco.- Doy fe.-
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CONCIPCION 
JAIIAI/A [,IETGAn[I0I

NOTARIA DE CARTAGENA

Escritura de - COMpMVENTA EN EJERC|C|O DE OpCtON DÁ

Número: 5.948. FECHA: rr,,r::,#:
Otorgada por: RIISTICAS CARTACEVA S.¿.

A favor de: CARTAGENA JOVEN S.L.

,llllll llilil

,".,",":ff::iffifiiü"il?':á,:":AfiI^2"Fdr""
Asiento No : 909 Diano:232 Caducídad: 31n3f2OO7
Presenlante; RIVER MART|NEZ, FRANCTSCA

C/. Polos, l0 - Entresuelo - gO2O2 CARTAGENA

Teléfonos: g68 SóO I 40 - 968 504 554 Fox: góg 52 óg o0
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cotu,pRAVENTA EN EJERC¡CIO pE opctoN pE coMpRA

NUMERO GINC-o MIL NOVECIENTOS CUARENTAYOCHO (5.943)

PAPEL €XCLUSIVO PARA D@UMENTOS NOTARIALES

EN GARTAGENA, mi residencia a veintisiete de diciembre del

ano,Oos mil,seis.
i,,

. ANIE rNi, GONGEPCóN JARAVA MELGAREJO, NOtAriO dEI

llustre Colegio de Albacete.-----

gQMPARECEN

r DE UNA PARTE: DON ANTONTO GARCTA PEDREñO, mayor

de edad, casado, vecino de cartagena, ptaza de España, Edificio

Y DON CARMELO MESEGUER GARRE, mayor de edad,
..'

casqdo, vecino de Cartagena, con domicilio €tlicalle principe de

Astürias, número g, con D.N.l. número 22.g77.gfig-D.

Y DE 9TM: DON ALFREDO SANCHO MONTAGUD, mayor

de edad, ve-cino de Murcia, con domicilio a estos efectos en Avda.

Gra¡r Vía Eqcultor salzillo, 23, con D.N.l. número 22.406.g33-A. --..-

'Y DoN MIGUEL MARTINEZ BERNAL, mayor de edad, vecino

de partagena, con.domicitio en ra calle sor Francisca Armendáriz,

sin número, titular del D.N.l. número 22.949.170-A,

% UVe h,^^ñ" rNrERvENcroN

. NOTARIO
c, PALAS,í0, ENTLO. (30202)

cARTAGENA (MURCIA)
8: 968 s00 140 / 968 504 ss4 ¿l:9b8 s2o 800

I :notarla@notarlaJarava.com

JARAVA MELGAREJO

- Follo I -
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A).- Los dos primeros intervienen nombre y representación

como Consejeros Delegados Mancomunados de la Entidad Mercantil

"RUSTICAS CARTAGENA, S.L.", constituida por tiempo indefinido

como Socieda$ Anónima en virtud de escritura otorgada en

Cartagena ante, el que fue su Notario Don Manuel de Codes y

Cangas el día 6' de'Mayo de 1983, domiciliada en Cartagena, calle

''

Mayor, numero:lt, lo, inScrita en el Registro Mercantil de la Provincia

de Murcia al libro 212, sección 3a, folio 22,'hoja numero 4.239, con

C.l.F. numero 83061 45;,31.

Transformada en Sociedad de Responsabilidad Limitada en

virtud de escritura otorgada en Cartagena ante su Notario Doña

Concepcion Jarava Melgarejo el dia I de Junio de 2.001, que se

inscribió en el Registro Mercantil

Su cargo,y facultades resultan de la escritura otorgada ánte mi

el dia tres de Marzo de'dos mil cinco, número 1165 de mi Piotocolo,

inscrita en el Registro Mercantil al tomo 2195, folio 108, hcija MU-

9521, inscripcidn 8a, cuya copia he tenido a la vista, de la que

trascribo los particulares siguientes que interesan a esta escritura sin

que en lo omitido haya desvirtuación de lo trascrito:.

'.... SE ADOPTARON POR UNANIMIDAD LOS SIGUIENTES

ACUERDOS: Los administradores ejerceran el cargo por pl'azo de

CINCO AÑOS
:

IGUALMENTE CERTIFICO: .....8)'- NOMBRAR
l

CONSEJEROS DELEGADOS MANCOMUNADOS A DON
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ALFONSO GARCIA SANCHEZ, DON CARMELO MESEGUER
I

GARRE Y DON ANTONIO GARCIA PEDREñO, en qu¡enes se

delegan todas y cada una de las.facultades atribuiflas al consejo de

Admrinistración salvo las indelegables segun Ley y,que ejercitaran de

la siguiente forma:

, MANCOMUNADAMENTE: DON ALFONSO eARCtA

SANGHEZ ó DON ANTONIO GARCIA PEDREÑO con DoN

CARMELO , MESEGUER GARRE. Los nombrados aceptan el

' Aseguran los comparecientes la vigencia de sus facultades. --
,,B).- DON MTGUEL MARTTNEZ BERNAL y DON ALFREDO

SAN;CHO MONTAGUD, en nombre y representación, como

apoderados mancomunados, de la mercantil "CARTAGENA JOVEN

S.L.t'; constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura

otorgada ante mi el dia 21 de Enero de 2.005, número 343 de mi

Protocolo, domiciliada en Avenida de la unión, número 4, Edificio de

"Ur[ánismo", 30.203, Cartagena (Murcia) que se inscribió en et

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al tomo 2.187, folio 172,

hoja,MU-50644, inscripción 14, con C.l.F. número B;,30783328. ------

su representaoión resulta de la propia escritura de constitución,

- Follo 2 -



cuya copia debidamente inscrita en el Registro Mercantil se

acompañará a la que se expida de la presente, asegurando los

comparecientes- la vigencia de sus facultades.

Les conozco y tienen a mi juicio en el concepto en que

intervienen, capacidad legal para otorgar la presente ESCRITURA

i EXPONEN

I.- QUE A IA METCANI|I ..RÚSTICAS CARTAGENA S.A.''

pertenece en pleno dominio la siguiente fínca:.--

;tti"rt" secano, nombrada "i-a Magdalena", sita en el

paraje del Tolddano, diputación de La Magdalena del término

municipal de Cartagena, de una extensión de veinticuatro hectáreas,

treinta y siete áreas y veinticuatro centiáreas, o sea treinta y seis
... _,i.J ,."

fanegas y cuatro celemines, con algunos árboles y unas matas de

palas, una balsa,grande y un aljibe descubierto y una casa de varias

habitaciones próxima a, la canetera con un aljibe. Linda: Norte, con

sucesores de José Farigola y en parte boquera de Siles; Este, tierra

de José:Solang, Pedro' Soto y José Méndez Navarro; Sur, tierra de

dicho Solano, antiguo camino de Lorca y herederos de Tomás

Balarino, boqué-ra en medio; y Oeste, tierra de dichos herederos y

citada boquera.'l-

INSCRIPGION: Registro de la Propiedad de Cartagena Numero

Uno, Libro 7V2 de la 3a sección, folio 203, número 7686-N,

inscripción 11a
\V6-eo
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rirulg: Escritura de compraventa, de 11 de jurio de 1g90,

otorgada en cartagena ante el Notario Don Miguet cuevas cuevas,

con €l número 1749 de su protocolo.

',cARqAS: La finca se encuentra ribre de cargas y gravámenes,

segrln manifiestan.

:gl
adqüirente me ha eximido de ta obrigación de soricitar previa

información registrqt, ya que se declara satisfecho por la información

resultante del título, las afirmaciones del transmitente y lo pactado

entre ellos, no teniendo por tanto razón para retrasar este

otorgamiento

'REFERENCTA GATASTRAL. Resurta de fotgcopia regitimada

del recibo de co¡tribución de ta totar finca matriz, que dejo

incorporada a esta matriz.

'Advierto yo, ef Notario, expresamente de ra;,afección regar de

los inmuebles transmitidos al pago del lBl, a cuyo fin solicito de los

transmitentes información sobre la inesistencia de deudas por aquel

concepto, manifestando encontrarse al coniente en el pago del

citado tributg, y así lo acreditan mediante la exhibioión del recibo de

contribución

- Folio 3 -



ry 
ARRENDATICIA: No esta arrendada, según

manifiesta, haciendo constar la pafte vendedora que en los últimos

seis años no ha ejercido el derecho que le concede e' Art. 26, 1o de

la Vigente Ley de Arrendamientos Rusticos

ActUalmente la finca está. clasificada como rústica (no

urbanizáble), si,bien es intención del Ayuntamiento de Cartagena

llevar a cabo una modificación puntual por interés social del Plan

Generalde Ordenación de Urbana de Cartagena, en virtud de la cuál

.'
dicho terreno quedará clasificado como Suelo Urbanizable.--:----

ll). Que por escritura otorgada ante mi el dia 21 de Enero de

2.005, la Entidad Mercantil RÚsTlcAS CARTAGENA S.A.",

CONCEd¡ó UN DERECHO REAL DE OPCION DE COMPRA A fAVOT

de ,.GARTAGENA JOVEN, S.L.", sobre la finca descrita en el

apartado expogitivo anterior, por el precio de 10.000 Euros. ---'--------

.'

lll).- Que el PLAZO para el ejercicio de la opción se establecía
'

para cuando sé hubiese Aprobado Definitivamente la Modificación

t,.

Puntual'del PGou de cartagena, y, en cualquier caso, en el plazo

de 6 meses, prorrogables por otros 6 meses desde el otorgamiento

de la escritura:de OPción de ComPra

En la mencionada escritura, igualmente se establecía que si

transcurrido dióho ptazo no se hubiese ejercitado la opción por

razones imputables a la Administración actuante, se prorrogáría por

un último plazo de 6 meses y se incrementaría el precio de la

compra futura en un valor equivalente al EURIBOR más 0,75
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puntos del tiempo que transcurriese desde el dia veintiuno de

Diciembre de dos mil seis.

La opción se ejercitaría mediante comunicación fehaciente en

tal sentido de la optante de la opción de compra que se dirigirá at
I

domicilio de la concedente. La escritura pública.se otorgaría en el

plazo máximo de 30 días desde la recepción de la comunicación

ejerbitando !a opción.

si transcurido dicho plazo y 30 días más, no constare en et

Registro de la Propiedad el ejercicio de la opción, podrá hacerse

constar su extinción a instancia del dueño de la finca

, lv).- Que en caso de que se ejercitase ra opción de compra er

PREclo de la compraventa que se otorgue se determinará a razón

de 27,05 euros por metro cuadrado de terreno.

'Para dicha determinación se realizará medición de la finca por

peritg topógr,afo que designe el beneficiario. según levantamiento

topggráfico testado en febrero de 200s la cabi{a real de la finca

es de veinticuatro hectáreas, dieciséis áreas y diecinueve

centiáreas (241.Gl9 m2). ----
lgualmente se establecía que a la firma de la escritura pública,

que sería otorgada por las partes cuando se haya Aprobado la

09 / 2006
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Modificación Puntual del PGOU de Cartagena, "la compradora" se

obligaba a entregar las siguientes cantidades y efectos a "la

vendedora":

-E.25% dgl precio, junto con el l.V.A. vigente en ese momento,

descontada la cqntidad de DIEZ MIL EUROS /10.000,00 euros// que

se entregó en cpncepto'de opción de compra

- Un 2S%idel precio mediante un pagaré con vencimiento a 9

meses desde la',firma de la escritura pública de compraventa.----------

- Un 25% del precio mediante un pagaré con vencimiento a 18

meses desde lalf¡rma de la escritura pública de compraventa.------
':.

- Un 2ío/o'.del precio mediante un pagaré con vencimiento a 24

meses desde la,firma de la escritura pública de compraventa.--------

El plazo aplazado, satisfecho por medio de los pagarés

mencionados, 'devengará un interés anual del EURIBOR

incrementado e^n 0,75 ,puntos, a partir de la firma de la escritura

-¡.,i--------

V).- Quer:el pasado 7 de septiembre de 2005 se Aprobó

Provisionalmente la Modificación no 120 del PGOU de Cailagena

r Qu€ afecta a la "Finca Buenos Aires", de Molinos Marfagones,

encontrándose pendiente de la Aprobación Definitiva y que'queda

sujeta a la desafección del 25% de la Cesión a Usos Turísticos de

I

'los aprovechamientos urbanísticos, según el art. 43 del Plan de

Ordenación Tet'ritorial del Litoral de la Región de Murcia

Los comparecientes me entregan para su incorporación a esta
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matriz testimonio de la aprobación provisional de la Modificación no

120,det PGMOU.

vl).- Y.que estando "ta compradora" interesada en el ejercicio

de la opción de compra referida; deciden ampliar el plazo para el

ejercicio y ejercitarlo de acuerdo a las siguienfss;_,-_*

ESTIPULACIONES

,, PRIMERA. Los comparecientes de mutuo . acuerdo deciden

ampliar el ptazo para el ejercicio de ta opción hasta el dia 31 de

Diciembre de dos mil seis.

SEGUNDA. "GARTAGENA JovEN, s.L." ejercita el derecho

de opción de compra referido en el expositivo il., de manera que
l

"RUsrlGAs GARTAGENA, s.L.', vende y transmite la finca descrita

en e,t;expositivo I a "GARTAGENA JovEN, s.L.': que compra con

cuañtos derechos y atribuciones integran su dominio. _____

TERGERA. PREclo. Er pRECro de ra compraventa es de

SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y

NUEVE CÉNilMOS //6.653.697,49 euros// más et r.v.A. at tipo

VigENtE dE] 16%, ESIO ES, UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SESENTA
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CENTIMOS /1.064.591,60 euros//, lo que hace Un total de SIETE
:

MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y. NUEVE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS

t17.718.289,09 euros// los cuales se abonarán de la siguiente forma:-

El dia catgrce de Julio de 2.006 "la compradora" abonó,

mediante cheque bancario la cantidad de UN MILLÓN

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y.DOS EUROS CON DOS CÉNflMOS //1.751 .852,02

euros//, más el l.V.A. al tipo vigente del 160/0, esto €s,

DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS il280.296,32 euros//, lo

que hace un total de DOS MILLONES TREINTA Y DOS MIL

C]ENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y

CUATRO CENTIMOS 112.032.148,34 euros//, (minorado en la

cantidad de DIEZ MIL EUROS //10.000 euros// que se entregó en

concepto de opoión de compra y a cuenta del precio final) mediante

un cheque nominativo, otorgando "ta vendedora" por dicho

concepto y cantjdades,'ra través del presente contrato, la más eficaz

carta de pago..!'---------*- --------.--------

En el mornento del otorgamiento de la escritura pública de

compraventa se entregan los siguientes medios de pago'------:--------

a.- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA

Y SIETE CÉNflMOS //4.901 .845,47 euros// mediante 3 pagarés
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Í.!,'r..I

nominativos cada uno de eilos por iguar importe, esto €s, uN

MIL,!+ÓN SFISCIENTOS TREINTA Y TRES MII¡ NOVECIENTOS
..''

CUARENTA Y OCHO EURQS CON CUARENTA Y NUEVE

cEN¡TlMos /r.63g.94g,49 euros//, que incruye'rr,,rr irporte de ios

rnfeigses dq, aprazamiento, con vencimiento er 21i,:,de abrir de 2007,
ll 

,

21 8e enero,de 200g y 21 dejurio de 20og respecti,vamente

Y SETECIENTOS OCHENTA y,; CUATRO MtL

Do$cIeruTgs NovENTA Y clNco EURoS cpN VEINTIocHó
¡¡:

GENTlMos,ll7\4,zgs,2g euros// en concepto de"resto de r.V.A. arii
tipo'rvigente.del 16yo, medlante un cheque bancario nominativo

i,Los p.Fgos aplazados, satisfechos media,nte los pagarés

meripionados devengarán un interés anuati del EURIBOR

incrémentado en 0.,75 puntos, a partir de ra fiima der presente

contr.ato de compraventa, que $e hará efectivo -qr vencimiento de,':

caddnuno de. los pagarés.

d

,''b.-

'i.

'GoNDJGTON 
RESOLUTORTA. E¡ precio ,aprazado quedaj

gar{ntizado con la condición resotutoria explicita a que se refiere et

artic'üro il de ra Ley Hipotecaria. En caso de,,,impago de uno
.:

cualüuiera de los pagarés reseñados, et vendedor podrá ejercitar la

resoiución, eumpliendo lo establecido en el articulg 1.504 del código

(
(

:
(
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i

I

j'.

Civil y concordentes y !a doctrina sentada por la Direccion General

.---------.i.-------

..l,1. ,'.i ':
Las parteS'ipactan.y consienten expresamente que el D,erecho

. .i. l'.

de Resolucion Qel articttlo 1.504 del Código Civil y su garantia real
. i:'.

¡t I

quede extinguido por e¡i transcurso del plazo de seis meses á partir

-,.: ,

del vencim¡entói;'Oel últiino plazo reseñado, pudiendose praciicar la' ii'
i:r':'; .cancela0ion registral de la condicion resolutoria, por lai mera

'j. .i

presentación déj este titulo, y siempre que antes del transcufso del

:1
plazo no se héV" he'bho co'nstar en el Registro la acción de

ir, ,; ,i:

Resolueiiín, o e-i:'e¡ercicio de cualquiera de'los demás derechbs que
Í i.
i:,.,

l;,

asistan al vendlgdor pof falta de pago del comprador, sirviendo esta
1;r;

,. i

misma escrituraiiiesde ése morirento y para tal supuesto, de cbrta de
.i'i: I

pago deltotal p[éc¡o aptazado, y de titulo para hacerlo constai"así en
.1,,i.

. ..lt .¡ r': .

el Registro de lg;Propiedad sin necesidad de nuevo otorgamiento. --
GLARTAIi¡- Rentrncia a la exención en l.V.A.: ¡¿sirpartes

ti

renuncian,a la p.xencióri en l.VA. en los siguientes términos: üeclara
',:'{'

"la vendedorajn a "laicomprádora" en este mismo acto,ren su
i,L

. .i:

carácter de suj'é-to pasivo del lmpuesto sobre el Valor Añadiho, de!,,,:: i .

'ir'1

modo fehacienté su renuncia a la exenc¡ón det l.V.A. estable'éida en
"i, l

el art. 2o.uno,i,.Oj de la: ley del l.V.A. en ta compraventa reco$ida en
..i,

j¡i 
'

el presente contrcto. "lá compradora" hace constar su condiéión de
...'

sujeto pas¡vo drb O¡cno impuesto con derechb a la deducción total del

impuesto soportado corho consecuencia de ésta adquisición. ----------

. QUINTA. Los gastos e impuestos derivados de esta

..'r'
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.:

coniirraventa, asl como los originados por el qtorgamiento de la
esciitura prÍptica serán satisfechos por ras partes sBgún Ley. -----

I Los gastos e impuestos rerativos a ra condicion resorutoria.. i:

serán abonados por la Entidad compradora.

PAFEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENfOS NOIARIALES

."'.{i'i.;t:'r
.ri i'

;i

,- SeXfA. Con renuncia al fuero propio que, en su caso, pudiera
ii

cor¡,éspondqrles, las partes intervinientes acuerdqn que todo titigio,
l; t:

disoiepancia, cuestión o recramación resurtante,de ra ejecución o
,i-

inteipretació¡ del presente contrato o relacionados con ét, directa o''
indiiectamente, se resolverán definitivamente mef,iante arbitraje de

oerepno en ,el marco de la corte de Arbitraje de la,cámara oficial de
:,

conibrcio, lndustria y Navegación de Murciqi, a ra que se
L_.

enc$mienda.,'la administración del arbitraje y la dpsignación de los

árbi-trps, de acuerdo con su Reglamento y Estatutos
I

,rt¡QulD;Ac¡oru,,nscRt. se solicitan las e¡enciones fiscales
¡l

cor$.spondientes por destinarge la finca objeto de venta a la

conSlrucción, de Viviendas de protección Oficial.
t::': I

;Quedan hechas las reservas y advertencias lqgales y fiscales. _
'ii

1;Ley 1611999.- De acuerdo con to estabrecído en ra Ley
't,

orgá¡ica 1sl1ggg, de 1g de Diciembre, de proteqpión de Datos de,;: ,

.,.:., ,1

caráoter personal, los intervinientes u otorgantes qgedan informados.,tt.

'':
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I

y aceptan la ini$rporación de sus datos a los ficheros automat2ados
.'.

existentes en 13 NotarÍa, que se conservarán en la misma con
j,i ,

carácter confidéncial, s-in perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento

finalidad'es

d;fás Administraciones Públic'as que estipula la Eey. Su

reálizar lai tormalización de la presente escritüia, su

facturacién y é,iiguimieñto pos'terior, y las funciones propia$i de la

actividad notariá|. La identidad del responsable es la de la'propia'..
':
'l' , .. ,,t

Notaría para cuii,.b protocolo se áutoriza ésta escritura. ---'-----:---------

==OTó:NGA'M IE N.TO Y AUTORI7¿ACION ==_ - ._:i
l

'i'lpor su éj$cción les leo el contenido de esta escriti,¡ra, la

:'i f

encuentrán coniorme y firman conmigo, el Notario, que doy: fé de
j

haber identificádo ai,los comparecientés por sus reseñados
'¡

.. r.it.

documehtos O;p; identidad, que los otorgántes tienen a mi juicio

..:'.

capacidad y le,$itimación suficientes, que el consentimiento ha sido
. .: .

libremente pré$tado, :que este otorgamiento se adecua' a la
.",1

legislación V l" la voluntad debidamente informada de los

.. .ti. . i"

interviniéntes 1¡;:otorgahtes y, én general, del contenido ínte.gro de
.. ¡

.i
:1.

este instiumeñip públieo exteridido en siete folios de papel'üe uso

.,1r. ...

exclusivamentg*r notarial, el presente, el 7P8108577 y lod cinco
' l:.

siguientes en órden correlativo, de la misma serie, DOY FE.r Están
.,i

las firmás de los señores comparecientes. Signado. CONCE|TCIÓN

Rubricado y sellado.

DERECHOg
Base de Cálculo:e.
APLI

6n,49
i4

Adlclonal 30 . Ley 8/1989' de 13-0¡t'89.'---'----"---:"-

e .A. exclufdo)
e901 Arancel 5r. 1Ai2¡iáb¡e, números:Apl

JAMVA M

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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automfllco do
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Calxs,

LIBERATOFIO

rTsIlMONlO.. YO, O€ I.A ENNDAD
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o

J.j

Ahono¡
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l)

.'oot¡BORAOOnA

Encoilcsens,p 2? . ¿rhupq^hrqac,&s6_ 
1

Misigno, firma, rúbrica y sello

43001453'
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ir.
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ARSA oe uRgnNtsriro
'plr¡eÁmlsnlo

tttit|ñEtrñtii
i:

. Númcro ds Exprdlsnte: pLpc2OOS/l

:Rcalstro d6 UrbEnt¡mo no; lj V g

Regtsko Ayuntamlcnto n.: .]6 tl O

(te-¡-or)

MICÜ}L MARTÍNEZ BERNAL
CART.áGENA JOVEN. S.L.
c/cAsMEN CONDE, ñ"2
CARTAGENA

i:
i

En la sesión ordinaria cerebrada por er Excmo. Ayuntamiento preno er dra siete de. septiembro de dos mil cinco, se adoptó, ,"il;t ;;;l siÉuiente asuerdo:
:

I..7O..DICTAMEN .DE 
],¡-- CO'*SI.A *g}YATTVA DE 'IJRBAMSIVIO 

E' rNFMEsrRUcruRAs 
__F 

Ropo¡¡rer\dó' L,{' a$oüaóroñ ."nburEio"or DE LA
. 

MODTFICACIÓN NI}NERO- qq_OUI I;AÑ'éB¡¡EN¡L MUNICIPAL DE ORDENACIÓNURBANA'TINCA BTJEN9I}I$ES", OE MOiÑOS, MARFAGONES, PROMOVIDA POR.; ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO.

D Por acuerdo del Excmo.Ayuntamiento *.p-lpLo_de.feoha 19 de mayo de 2005 seaprueba inicialmento er referido proyerto á. vJainü.ú;;'pcüdi].
U) En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

expediente se ha somerido 
" 
mr"á""i0";i,¡ii:,ff"fi#: [:i;:ffi: f,Hl;,:]

ilT.J:in. 
de las distinras adminisróionés priüucas 

-v -o-rríJr,nos 
pribricos

ID consta en er expediente informe de ra Diiección General de carreteras de raconsejerra de obras públicas, vivien¿a v rrunrportes-aJ'f;d* ¿ entrada en erRegistro Generar der Avuntamúoto J, o aJ irü" d;tdól,;; il; ;: estabrecen una

;Tj,|'":l*!;ii:H":T3f;fl 
u ro' ""'J' á;J; i;;;;; iü;;, corindancia v



Vis(q el expediento, la Comisión aoordó, con el voto favorable del grupo
Spcialista y. !a abstención de Movimiento Ciudadano e lzquierda Unida, prqioner
Excmo. Ayiinta¡niento Pleno, lo siguiente:

.t.

Aprbbar provisionalmente la Modificación no 120 dOt PGMOU de
Car.tpgena, clásificación como suolo urbanizabls sectiiiizado para el
desa¡rotlo del proyectci "Vivienda Joven de Cartagena", e¡i finca Buenos
AireS, con las condiciones gue se derivan del informe ite la Dirección
Gonliral de Caneteras de fecha do entradh cn el Regiiiro General del
Ayuntamientodo'6 de julio de 2005. 

..

I}¿ti

'l:'

l.:.

.j.i

'il

r'[-)
.Í,

,1

de Obras

Cartagona,

Popular y
a V.l. y al

Vivienda y

2005

Lo se traslala para su oonocimicnto.

Y

'i.

"i; ''
,il

i:'-

ti'
' .'t:l
, !..
;.:i;r

'i':'

EL rEFB DEL sERvrcro fiffilffiitt
de

.¡

Fdo,

CONC¡PCIóN JARAVA MEI.OAREJO, NOigflO

e9 llel y oxoclo do su oilglno.l, quo ho lonldo o ld

oehi-:ar^1""e d!.e,q6

sigtio, firma, rribrica y sQllo

.lt

€l

2t2

..i.

':

rll
' 11''i:

i,. .
r.i¡,
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Registro de la propiedad
de Cartagena no 1

reglstrado en el día de la
Ca follo 49 del llbro l"il6,que ha quedado inscriüa en pleno dominio,a de SOCIEDAD LIMITADA' porltitulo do compra, conutorla pago de preclo aplazado.

pt*o a#¡#:tffi:.:" los asientos practicados se ha extendtdo nora de afección fiscat por

Cartagena a üno de Febiero delaño dos milsiEte

ElRegistrador

Fdo: Manuel Ortiz Reina.

Honorarios segqn
I' I

minuta.

NOTA S¡MPLE INFORMATIVA:
,1.

La finü,ha guedado grav.ada con las siguientes cargas:

la
1176,
JOVEN, S.L."
compraventa la finca.

232,

Esta
que sólo la
inmuebles.

el p,recedente tftulo, presentado a Diario bajo el asiento g0g del Dlariolos antecedentes y documontos
la lnscrlpclón

complementarios, se ha
15. de ta flnca ?696 de

notá.tiene-vator puramente informativo y no da
cenmcac¡ón acredita en perjuicio de teicero la

del Registro
fecha, por

fiscales al pago del lmpuesto deTransmisiones y/o sucesiones.

fecha.J"xi:ii3'?;tt:irTl"*LHn*.pacho alcierre del Libro Diario det dia anteriora ra

arectenTio::Jjff^::,,,:rf"HnfJr,:r.o,," timitaciones, resrricciones o prohibiciones que

b)

Cartagena a uno de Febrero delaño dos mllslete .

fe del los asientos, ya
los bienes

Pasco Alfonso XIII, 29, 1o, J020J Car:tagcna . Telf. 96g 502 176 - Fax 968 529 g4l . cartagcnal@registr:otlclapropicclad.or.g
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NoTA CoMPLEMEMARI.A A I¡A DE cAI,IFtcAcIÓN Y DEllPAcHo

Et,lcacl¡ ttp.lar lnscrtpdonit: LoE 
"r9of5 

pacticador queitenb{o !a ealvaguudiade los Tlibrlrsles' No

podr&r insgibiruo g -ót*;;ñ Á*t*tt fu ig"¡ o ¡lrteator'fecla que se oporgs o sea-inconpúiblc con el

áereclro ins¡rito; ps¡insc¡ibi¡ g Elbtr aralquier "* q¡ t lttlctofisr, el docu¡r€ntó deberá ¡er otorgado por el

ü*ffiñ;ffi áür";;;riid d. procoarinionto ira.u m á q,tu dichg !}utr havs Eido patc' No prjudicar&t

al timls registral los tfhrlog que no constfi-r in¡ccit:os o antdc'con anteriúidsd' SeVo mala fe' ol tih¡laf ¡erá

msrterúdo **r¿qoi4-Añ#*tu;ñ;ü;*r[ tf Oto6oa. nr1'msmipnte'of cstrsasquonoconste¡ren el

iiüñi*tggt"t ü lz ¡¿ 1a, ia v e7 do lal,cv Hipot¡caris)'

neo¡rsor: ü caüncación regigtal podrá ser recruiitro pdrstativsnerúE müo t¿ Dilgccióar do loe Regbtoe y ttel

Notariado, en olplazo oa ri'iná.úá;¡;til" hfoclutle larpiific¡ción, cqnfosns alo disPr¡eao cnlon utfcula 324 y

sigrrientre de tal,oy fnpaecJiil'ibiáú;itfi ¡nry,tg,'td"dfttd-'ttt .rrre 
loe J.zgds 

'ts 
Prirum Instmcis'1. la

cmir¡t do la proúrcis ¿u Vu't laü .f p1i- au aot ño?- .ot-trdo A*¿u F 99" e ls ¡totificcióq-mr 4. licrión de

i#;;;áj"ffiirrdi't;G*;ñd*r, en ra rneüÁ en,qris' ! lry qFú.bs, lE disposiciorus del ardc'¡lo 328 de

ff#;ifpü.;t'-d;ñ;,-;;dtÉ *[.ii*e ts csliñcaciónitol üulo at negistadsr del cu¡d¡o rb m¡stihtcicn¡s' quo

qporhmrnerúo ¡e ls forccü-áñ qñ dG rig,ri*t". 
"r"nodffcadón 

de lapesents, conf@rie al a¡dculo nsv$ db

lat eyyRD. 1039/03. ds f de agÑto.

ProtecclÓn,,deDatordecarácterperro-nel:Doscr¡edoconlaLcyQrg&ricadeT:t.:"919Datosde
crúcter peÍsorisl l5/p9t dsit ¿u-aiá.*rJtu, el titrüc do los dato$ por si o por su rnandalrio o roprcs€nbnt!'

. Refereu{a Cataltr{: eueda advutiito el presurtarte de la obügaci&r de acredits la Referencia Cdsstal

de los i'ru¡eblesquq son objelo do los tIt¡l-os presentaiit, ñ¿i-qtqqreientación t1¡l rlltimo recibo del I'B'l' en el

;H;ú;h;il.f**Ad ó.á su defeco,'ta coreqpondients Certificación Cdast¡al. El incunplimiento d0 esta

irrUgáót podrta ódtsid.rutu inftacción nibutaria sinple'
,.1

tencia tl! condiciqres generales de
Condlclones generalps de ContrataclÓn: Habida cuenta de la exisl

.o,rt at"cit .i ii; 
-;r"ri"t*'J¡-;ü""tó" ¡e hbotecas, se advieto a los interesados que el. coneEondiente queda

;ñ;;;;i;;i¿-¡ L r" i¿i ztbs, de r¡ de abril, óbre con liciones generales de la contratación.
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EEEAONO}dA
YI{ACIENDA

GEREi.IOA DEL
CATASTRO E
CARTAGE¡A

CERTIFICACóN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GMFICA

BIENES INMUEBLES RÚSTrcOS

ltlunicipio de CARTAGEIr|A Provincia de lrluRCIA
Erpediente :12193.5118 de fecha 29107n008 - No Documento 781015
Solicitante del Gertificado : CARTAGEITIA JOVEN SL
N.l.F.: H10783328
Uso del Certificado : Ayuntam iento Gartagena

DATOS DEL INMUEBLE

LOCOS. CARTAGENA (M URCIA)

Poligono 12 Pa¡cela 14

Agrar¡o

I 00,000000

15.051,10 0,00 15.05'l ,10 2008

DATOS DETITULARIDAD

CARTAGENAJOVEN SL 83078332E

CARTAGENA 3 O 20 3.M URCIA

AV CIUDAD DE LA UNION 4

100,00% de Propiedad

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
La presente cert¡ficac¡ón se expide a los solos efectos del uso solic¡tado, y refleja los datos
incorporados al catastro de esta Gerencía, en la fecha de su exped

En Cartagena, a

671.5@ Coordenadas UTM, en metros.

Límite Zona Verde
Aceras

-- Mobil¡ar¡o

51 0l 640120001 400004R

o

167.500

b

c

d

a

l4
1

ll

LOCOS. CARTAGE NA (M URC|A)

Polígono 12 Parcela 14

203.797

VER ANE(O DE COUNDAI.ITES

JEFE



ffil MINSTERIO
oe ecoNoml¡
Y I.IACIENDA

E.EGrcIÓN
D€ E@r{oillA
Y ttAoB{ft

GERENCIA EL
CAfASTRO E
CARIAGEt.lA

ANE)(O
neucróu DE FtNcAS coLtNDANTEs

Expediente : 12193.51/8 de fecha 2910712008 - No Documento 781015
Solicitante del Gertificado : CARTAGEI,IA JOVEN SL
N.l.F.: H!0783328
Uso del Certificado : Ayuntam iento Cartagena

LOCOS. CARTAGENA (MURC|A)

Polígono 12 Parcela 501

HOJA 1/1

INISTER¡O DE F

MAGDALENA r. CARTAGENA (MURC|A)

Polfgono 12 Parcela 11

/ PARAIE

LOCOS. CARTAGENA (MURC|A)

Poligono l2 Parcela 618

cAMrNO. CARTAGENA (M URCIA)

Polígono l2 Parcela 9010

cAMrNO. CARTAGENA (MURCTA)

Polígono 12 Parcela 9021

AUIOP tS TA CARTAG E NA.V E RA. CARTAG E NA (M U RC tA)

Polígono 12 Parcela 9039

En Cartagena, a martes,
JEFE NEGOCIADO

o

Tt

51 01 640120001 40000AR

st0l6A0l 200501 0000AE 6.359

830783328 CARTAGENA JOVEN SL

5101640120001 I 00004M 117.732

896M MARTINEZ MARTINEZ FLORA

51016401 200618000oAK 1.529

22832753D ROS ROCA JUAN

5101 6A0t 20900r 0000AT

CARREIERA DE MAZARRON A CARTAG. CARTAGENA (MURC

Poligono l2 Parcela 9001 35.407

s30l I 001 | COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

51016A01 209010000oAD 3.823

P3001 600J AYUNTAM IENTO DE CARTAGENA

51016A01209021 000oAH 2.945

P3001 600J AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

51016A01209039000oAD 214.985

s30170068 DEMARCACION DE CARREIEMS DEL ESIADO EN M

Fdo.

de julio



D€tEGACIÓN
O€ E@NOMfA
Y HAOENDA A¡lE)(O

rN FoRMAc rót¡ conltpleMENTARtA
DE SUBPARCELAS

nt{sTERp
c¡eecowordr
YHACIENDA

Amendro secano 02
Labor o Labradlo seca.02
Labor o Labradlo seca.02
Pastos 00
Pasto3 00
lmproductlvo 00
Pastos 00
lmproductlvo 00

GEREI.¡OA DEL
CATASTRO DE
CÁRTAGEt'|A

Expediente :12193.5118 de fecha 29107n008 - tf D,ocumento 781015
Solicitante del Certiflcado : CARTAGE¡{A JOVEN SL
N.l.F.: H10783328
Uso del Certiflcado : Ayuntamiento Cartagena

Cult¡w lP Super.(fla) Supor(m:) ValorCat. Subpscsla CC Cult¡rc

HOJA 1/ 1

lP Super.(Ha) Super.(ml Valor Cat.cc

AM
c.
c.
E.
E.
t-
E.
t-

Subpacola

a
b
c
d
o
I
s
h

7,0843
5,6955
4,6387
1,0000
1,0728
0,2861
0,5245
0,0774

70.843
56.955
46.387
1 0.000
10.728
2.861
5.245

771

11.815,74
1.735,45
1.413,41

33,32
35,75
0,00

17,43
0,00

5l 0l 640120001 40000AR

En Cartagena, a martes,
DOJEFE

Fdo



f;$il
oEEGrcróil
DE EcoñDrdA CE RTI F ICACION CATASTRAL DESCRIPTIVA Y G RAF ICA

BIENES INMUEBLES RUSTICOS

ltlunici¡iode CARTAGETIA Provinc¡a de ltllJRCIA

!flr{lslEruo Y H¡OEI{¡A

oe rc¡¡orú
Y }IACIEI{DA

GEREI.¡CA DEL
CATASTRO DE
CARTAGEltA

Expediente :12193.5118 de fecha 29,10712008 - N D,ocumento 781016
Solicitante del Gertificado : CARTAGEI¡A JOVEN SL
N.l.F.: EI!0783328
Uso del Gertificado : Ayuntam iento Cartagena

DATOS DEL INMUEBLE

LOCOS. CARTAGENA (M URC|A)

Polígono 12 Parcela 436

Agrar¡o

1 00,000000

632,23 0,00 632,23 2008

DATOS DETITULARIDAD

CARTAGENAJOVEN SL 830783328

CARTAGENA 30203-M URCIA

AV CIUDAD DE I.A UNION 4

100,00% de Propiedad

DATOS DE LA FINCAA LA PERTENECE EL
La presente cert¡f¡cación se exp¡de a los solos efectos del uso sol¡c¡tado, y refleja los datos
¡ncorporados al catastro de esta Gerencia, en la fecha de su

En Cartagena, a

670.700 Cordenadas UTM. en metros.

Lírite Zona Verde
Aceras

--- Mobiliar¡o

LOCOS. CARTAGE NA (M URCIA)

Polígono 12 Parcela 436

28.896

51 0l 6A012004360000AE

167.500

43s

e

c

b

a

Buenos Nres

0r2
436

l6

670.700670.¿100 670.5@

irlA¿qRRoN

670.6@

?4 STROVER ANE(O DE COUNDA}.ITES

JEFE



f;$il
ErGrcIÓN
EEcotDljA
Y TAOEIüHtN6TER|O

oeeco¡¡omh
Y I-IACIENDA

Al\lEXO
Reucó¡l DE FtNcAs coLINDANTESGERENqA EL

CATASTRO D€
CARTAGEt.lA

Expediente : 12193.51/8 de fecha 2910712008 - No flocumento 78i016
Solicitante del Certificado : CARTAGEI,¡A JOVEN SL
N.l.F.: 8Í|0783328
Uso del Certificado :Ayuntamiento Gartagena HOJA 1/1

LOCOS. CARTAGENA (MURC|A)

Polígono 12 Parcela l6

LOCOS. CARTAGENA (MURC|A)

Pollgono l2 Parcela 435

cAMrNO. CARTAGENA (MURC|A)

Polígono 12 Parcela 9010

En Cartagena, a martes, 29 de julio de
JEFE NEGOCIADO INFORMACION

51 0t 6A012004360000AE

s10t6401 2000160000Ax 8.939

22971568L SANCHEZ LORENTE MARIA ISABEL

51016401 200435000oAJ 11.424

22420694H BASIIDA RIPOLL JESUS

51016401209001 0000AT

(MURCCARRETERA DE MAZARRON A CARTAG. CARTAGENA

Polígono 12 Parcela 900f 35.407

s301 I 001 I COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

51016A01 2090100000AD 3.823

P3001600J AYUNTAM IENTO DE CARTAGE NA

Fdo

RC¡.c



)
)

)

\

ffil MNFrcNO

D€LEGrcróN
o€ EcoNoMfA
Y IIAC¡ENOA

GERENOA OEL
CATASTRO G
CARTAGET'TA

Expediente 212193.5118 de fecha 2910712008 - lf Documento 781016
Solicitante del Certificado : CARTAGEI.IA JOVEN SL
N.l.F.: 810783328
Uso del Certificado: Ayuntamiento Cartagena

ANETO
rNFoRMAcróu corupleMENTARtA

DE SUBPARCELAS

DE
Y

HOJA 111

Subpacela CC culliw

C- Labor o Labradlo seca.02
E- Pastos 00
E. Pastos 00
l. lmp roductlvo 00
l. lmp roductlvo 00

lP Super.(Ha)

I,9958
0,2935
0,4350
0,0829
o,0824

Super(m1

19.958
2.935
4.350

825
824

Valor Cal. Subpamela CC Cultiw

608,06

lP Super.(Ha) Super.(m1 Valor Cat.

a
b
c
d
e

9,74
14,43
0,00
0,00

51 01 6A0120043600004E

En Cartagena, a martes, 29 de
JEFE NEGOCIADO

Fdo.



r.ilNsTERrO
OEECO¡tO0,lh
YI{ACIENDA

OE€GrcIóN
tE ECOñbllA
Y |ACIEIDA

B<pediente :12193.5118 de fecha 2910712009 - M Docume nto TB101t
Solicitante del Certificado : CARTAGEhTA JOVEN SL
N.l.F.: E]0783328
Uso del Certificado : Ayuntam iento Cartagena

DATOS DEL ¡NMUEBLE

LOCOS. CARTAGENA (M URCTA)

Poligono'12 Parcela 501

SLPERFIO E COt{STRUDA lm'}

-

Agrario

I 00,000000

191 ,51 0,00 191 ,51 2008

DATOS DETITULARIDAD

CARTAGENA JOVEN SL 830783328

CARTAGENA 30203-M URCIA

AV CIUDAD DE LA UNION 4

100,00% de Propiedad

DATOS DE LA FINCAA LA E PERTENECE EL INMUEBLE

CERTIFICACION CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRAFICA

BIENES INMUEBLES NÚSTICOS

Itlunicipio de CARTAGEl'|A Provincia de lrluRCIA

GEREI'¡C¡A OEL
CATASTRO D€
CqRTAGENA

La presente cert¡ficación se exp¡de a los solos efectos del uso sol
incorporados al catastro de esta Gerencia, en la fecha de su

En Cartagena, a

refleja los datos

671.100 Coordtradas UTM, enmetros.

Límite Zona Verde
Aceras

- 

Mob¡liar¡o

5l 1 6A01200501 0000AE
168.@0

a

(it:
501

167.800

671.0@

l4

671.100670.900

I
'r.

rir
il

LOCOS. CARTAGENA (M URCTA)

Polígono 12 Parcela 501

6.359

VER ANE(O DE GOUNDA}¡TES

JEFE



f;$il GERE}IOA EL
CATASTRO DE
CARTAGENA

Expediente : 12193.51/8 de fecha 2910112008 - No Documento 781017
Solicitante del Certificado : CARTAGEhTA JOVEN SL
N.l.F.: H!0783328
Uso del Certificado : Ayuntam iento Cartagena

At'|E)(O
RELACIÓN DE FINCAS COLINDANTES

HOJA I/1

E.EGÁCION
E EcoNoulA
Y HtCtg{DA].IINFTERIO

DEEcoNoMIA
Y HACIENDA

LOCOS. CARTAGENA (MURC|A)

Poligono 12 Parcela 14

cAMtNO. CARTAGENA (MURCIA)

Polígono 12 Parcela 9021

En Cartagena, a martes, 29 de julio de
JEFE NEGOCIADO INFORM

51 0l 6401200501 0000AE

5l 01 6401 200014000oAR 203.797

830783328 CARI]AGENA JOVEN SL

5t0t6A0t 209021 000oAH 2.945

P3001 600J AYUNTAM IENTO DE CARTAGENA

Fdo.



n$il
r.üNFTER¡O
oEccohtoHlA
Y HACIENDA

DEI."EGACIÓN
DE E@NOMÍA
Y }AOENOA

GEREIIOA DEL
CATASTRO DE
C.ARTAGEtü

Expediente : 12193.51/8 de fecha 2510712008 - No D,ocumento 781017
Solicitante del Certificado : CARTAGEhIA JOVEN SL
N.l.F.: B!0783328
Uso del Certificado : Ayuntam iento Gartagena

AilH(0
INFORMAC IÓ¡¡ COIVIPIEMENTARIA

DE SUBPARCELAS

HOJA 111

lP Super.(Ha) Super.(m1 Valor Cat.SubpaEela CC Cultlrc

C- Labor o Labradlo BEca.02
C. Labor o Labradlo seca.02
l- lmproductlvo 00

a
b
c

lP Super.ftla)

0,5934
0,0358
0,0067

Super.(m1

5.934
358

67

ValorCat. Subpacela CC Cult¡w

I 80,70
10,81
0,00

51 0l 6401200501 000oAE

En Cartagena, a marteq 29 de julio
JEFE NEGOCIADO INFORM

Fdo.
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Cartagena,29 de Octubre de 2008

MARIA VICTORIA ESTEBAN CERVANTES, en calidad de apoderado de la CAJA DE
AHORROS DE MURCIA, Oficina Plz.San Francisco de Cartagena, mediante la presente
MANIFIESTA:

Que de acuerdo con la información existente a disposición de esta entidad, la mercantil
CARTAGENA JOVEN, S.L. con CIF: 830783328, a fecha de hoy, reúne las condiciones
económicas .suficientes, así como, de solvencia financiera, para el normal desanollo de su
actividad.

Considerándola por tanto. con disponibilidad de acceder a crédito por una cuantía de
aproximadamente 15.532.193.-euros, a expensas de la autorización del organismo
correspondiente, para poder hacer frente a la inversión prevista para el desarrollo del Programa
de Actuación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial Sector Buenos Aires.

Y lo firmo a los efectos que procedan, en el lugár y fecha arriba indicados.

27
1

y\.

Fdo: MARIA VICTORIA ESTEBAN CERVANTES
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